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'egucigalpa M.D.C. 21 de enero de 2025

Oficio No. 62-2025-SG-TS(v

.embros de la Corporación Municipal
:urücipalidad de Amapala
'epartamento de VaLle

O flcina

eñores Miembros de la Corporación Municipal:

,a Infrascdta Secretaria General del Tribunal Superior de Cuentas Notifica a usted, el Informe de Auditoría
'inanciera y de Cumplimiento Legal No. 012-2017-DAM-CFTM-AM-A, practicada a la Municipalidad de
.mapala, Departamento de Valle, por el período comprendido del 20 de marzo de 2009 ai 30 de abril del 2017.

In tal senddo, con la recepción d¿l p{esente Informe se oficializa la formal entrega del mismo, para los efectos

1+gales consecuentes.

(Uh\Aa-\\U-
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RESUMEN EJECUTIVO

NATURA T.EZA Y OBJETIVOS DE LA REVISIÓN:1
A.

m

ldad de
en el Artíc
45 v 46 de
Auditoría del aR

La Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal practicada a la Municipa
Departamento de Valle, se realizó en ejercicio de las atribuciones conferidas
de la Constitución de la República y los Artículos 3> 49 5 numeral 49 379 419

Orgánlca del Tribunal Superior de Cuentas, y en cumphrrüento del Plan de
2017 y de la Orden de Trabajo N'’ 012-2017-DAM-(’,FTM de fecha 15 de mayo del 2017.

1
1

Los principales objetivos de la revisión fueron los siguientes:

1
1
1
1

1. Deterrninar el cumplimiento por parte de la Administración Municipal, de las disposiciones
legales reglamentarias, planes, programas y demás normas aplicables;

2. Evaluar la suficiencia y lo adecuado de la estructura de control interno vigente en la
N'Iunicipalidad;

3. Comprobar que los registros presupuestarios, así como sus documentos de soporte o
respaldo existan.

Este informe contiene opiniones, comentados, conclusiones y recomendaciones; los hechos que

dan lugar a responsabilidad civil y adminisuativa se tramitarán individualmente en pliegos
separados y los mismos serán notificados en quienes recayere la responsabilidad.1
Las recomendaciones formuladas en este informe fueron discutidas oportunamente con los
funcionarios encargados de su implementación, mismas que contdbuirán a mejorar la gestión de

la institución bajo su dirección. Conforme al Artículo 79 de la Ley Orgánica del Tribunal
Superior de Cuentas, el cumphMento de las recomendaciones formuladas es obligatorio.

1
1
1
1
1

Para cumplir con lo señalado y dar seguimiento al cumphMento de las recomendaciones, de

manera respetuosa le solicito presentar dentro de un plazo de 15 días hábiles a partir de un día

después de la fecha de recepción de esta nota lo siguiente: (1) Plan de Acción con un período
definldo para aplicar cada recomendación del informe; y (2) las .acciones programadas para
ejecutar cada recomendación del plazo y el funcionado responsable de cumplida.

B. ALCANCE Y METODOLOGÍA:

La auditoría comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Amapala, Departamento de
Valle, cubriendo el periodo del 20 de marzo de 2009 al 30 de abril de 2017, con énfasis en los
rubros de Caja y Bancos, Cuentas Por Cobrar, Presupuesto, Propiedad, Planta y Equipo, Obras
Públicas, Ingresos, Servicios Personales, Servicios No Personales, Materiales y Suministros,
Ayudas a Particulares, Prestamos y Cuentas por Pagar, Auditoría Interna, Seguimiento de
Recomendaciones, y Cumplimiento de Legalidad.

1

1
1
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6En el desarrollo de la Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal a la Municipalidad

Amapala, Departamento de Valle, se aplicaron las Normas Generales de Auditoría Ext
Gubernamental WOGENAEG), y se consideraron las fases de Planificación, Ejecución
informe, entre otros aspectos de orden técnico.

1
1

En la Fase de Planificación se realizó el plan general de la auditoría a base de la información
compilada por el TSC, se programó y ejecutó la visita a los funcionarios y empleados de la
institución para comunicar el objetivo de la auditoría, evaluamos el control interno para conocer
los procesos administrativos, financieros y contables para registrar las operaciones y la gesdón
institucional, obtener una comprensión de las operaciones de la entidad, definir el nivel de

matedalidad, evaluar los riesgos de la auditoría para obtener sus objetivos y se programó la
naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría a emplear, así como se
determinó la muestra a ser revisada.1

1
1

La ejecución de la auditoría estuvo dirigida a obtener evidencia a través de los programas
aplicados que permitieron concretar una opinión sobre la información objeto de la auditoría con
base en los resultados logrados utilizando las técnicas de auditoría especíñcas y realizamos los
siguientes procedimientos:

1. Entrevistas con funcionarios y empleados de la Municipalidad de Amapala, Departamento de
Valle;

1
2. La documentación necesaria para realizar la auditoría se solicitó por escrito mediante oñcios;

3. Revisión y análisis de la documentación soporte del período sujeto a revisión presentada a la
comislón;

1 4.

5.

Examinamos la efectividad y conñabilidad de los procedimientos presupuestarios
administrativos y de control interno;

Pruebas analíticas y revisión de desembolsos efectuados por la Municipalidad, así como sus
saldos;1

1
1
1

6. Pruebas analíticas y revisión a detalle de la muestra seleccionada;

7. Pruebas de cálculos;

8. Conñrmaciones e Inspecciones físicas de bienes municipales, obras públicas y del personal
que labora para la Municipalidad.

Completadas las primeras fases, que incluyó la comunicación oportuna de los hallazgos, y corno
resultado de la auditoría se elaboró el informe que contiene la opinión de los auditores sobre los
de la Municipalidad de Amapala, Departamento de Valle, por el periodo terminado el 31 de
diciembre de 2016, así como hallazgos de auditoría sobre el diseño y funcionamiento del control
interno, el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, el seguimiento a las

recomendaciones de auditorías anteriores y preparar el pliego de responsabilidades con base de
los hallazgos incluidos en el informe.

1
1

1
1

Nuestra auditoría se efectuó de acuerdo con la Constitución de la República, la Ley Orgánica del
Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento, el Marco Rector del Control Externo e Interno
y otras Leyes aplicables a la Municipalidad de Amapala, Departamento de Valle.
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OPINIÓN:

En el curso de nuestra auditoría se encontraron algunas deficiencias que ameritan
pdodtada de las autoridades superiores de la Muíücipalidad de Amapala> Departamento
estas son:

atenc1
de V

1 1. Irregularidades encontradas en el manejo de fondos otorgados a la murücipahdad

2. No se encontró la documentación adecuada y completa que apoye el pago de algunos gastos

1
de viaje

3. Duplicidad en pagos ya realizados;

1
1

1
1

4. Venta de bienes municipales

5. Pagos por concepto de telefonía privada que sobrepasa el límite autorizado según la ley;

6. Pago de intereses y costas procesales por falta de pago oportuno de préstamo adqtúido;

7. Pago erróneo del décimo tercer y décimo cuarto mes de salario de los empleados municipales;

8. Se cobró una tarifa inferior a la establecida en el plan de arbitrios, en algunas tasas por
sen'icios municipales;

9. Cantidad de obra pagada que difiere con la cantidad de obra ejecutada, así como una
diferencia entre los insumos adquiridos y utilizados;

10. Venta de bienes municipales sin contar con la autorización correspondiente;1

1
1

11. Los gastos de funcionamiento exceden el porcentaje establecido en la Ley de
Municipalidades;

12. No se homologó el reglamento de viáticos y gastos de viaje.

En nuestra opinión, el estado de Ejecución Presupuestaría presentado por la Municipalidad de
Amapala, Departamento de Valle, presenta razonablemente en todos sus aspectos de
importancia, los ingresos, desembolsos y saldos disponibles, durante el período comprendido
del 20 de marzo del 2009 al 30 de abril del 2017, de conformidad con las Normas de Ejecución
Presupuestaria y los Principios Contables Generalmente Aceptados.1

1 Tegucigalpa, M. D. C., 22 de agosto de 2024

1
1

1
1

Karla Janeth Escob
Jefe del Departamento de AuditorR Kcipales

W\VW.TSC.GOB.HN ' E-MAIL: TSC@T'SC.GOB.HN • TELÉFONOS: (50+) 2230-3646, 2230-3732, 2230-2917
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INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

MOTIVOS DE LA AUDITORÍA
ge+,

+

CUR hS222La presente auditoría se realizó en ejercicio de las atribuciones confeti(las en los Artículos
de la Constitución de la República, y los Artículos 3, 4, 5 numeral 4; 37, 41, 45 y 46 de la
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y en cumplimiento del Plan Operativo Anual 20
de la Orden de trabajo N'’ 012-2017-DAM-CFTM, de fecha 15 de mayo de 2017.

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

Los objetivos especíñcos de la auditoría son los siguientes:

Expresar una opinión sobre si el presupuesto ejecutado de ingresos y gastos de la

Municipalidad presenta razonablemente, los montos presupuestados y ejecutados en el año
terminado al 31 de diciembre de 2016, de conformidad con las Normas Internacionales de

Contabilidad del Sector Público (NICSP).

1

2. Obtener suñciente entendimiento del control interno del presupuesto de la Municipalidad,
relativo a los rubros auditados y evaluar el riesgo de control para planiñcar la auditoría, e
identificar deñciencias significativas incluyendo debilidades importantes de control interno.

Efectuar pruebas de cumplimiento de la Municipalidad con ciertos términos de los
Convenios, Leyes y regulaciones que pudieran tener un efecto directo e importante sobre la
determinación de los montos de los rubros selectivos del presupuesto ejecutado. Las pruebas

de cumplimiento tienen que incluir los términos legales para rendir cauciones, presentar
declaraciones juradas y controlar activos ñjos.

3

4. Identificar y establecer todas las responsabilidades que correspondan e incluidas en un
informe separado. Los hallazgos relacionados con las responsabilidades estarán incluidos en

el informe de Auditoría y cruzado con el informe debidamente separado.

ALCANCE DE LA AUDITORÍA

La auditoría comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Amapala, Departamento de
Valle, cubriendo el periodo del 20 de marzo de 2009 al 30 de abril de 2017, con énfasis en los
rubros de Caja y Bancos (A), Cuentas Por Cobrar, Presupuesto (P), Propiedad, Planta y Equipo
(C), Obras Públicas K4), Ingresos (Y), Servicios Personales (X1), Servicios No Personales W),
Materiales y Suministros (X3), Ayudas a Particulares (X5), Prestamos y Cuentas por Pagar (PC),
Auditoría Interna (AI), Seguimiento de Recomendaciones (SR) y Cumplimiento de Legalidad
(CL)

1
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Marco Rector de Control Interno, Ley de Municipalidades y su Reglamento, y otras\\+_ ––---– b,
disposiciones de la Secretaría de Finanzas para el registro contable y presupuestario, así como la -wuTf.#
información financiera publicada y los resultados de las operaciones.

BASE LEGAL DE LA ENTIDAD

OBJETIVOS DE LA ENTIDAD

Según lo establecido en el Artículo 14 de la Ley de Municipalidades, los objetivos de la
Municipalidad son los siguientes:

1. Velar porque se cumplan la Constitución de la República y las Leyes;

2. Asegurar la participación de la comunidad, en la solución de los problemas del municipio;

3. Alcanzar el bienestar social y material del municipio, ejecutando programas de obras públicas
y servlclos;

4. Preservar el paülmonio histórico y las tradiciones cívico culturales del municipio; fomentarlas
y difundidas por si o en colaboración con otras entidades públicas o privadas;

5. Propiciar la integración regional;

6. Proteger el ecosistema municipal y el medio ambiente;

7. Utilizar la planificación para alcanzar el desarrollo integral del municipio, y;

8. Racionalizar el uso y explotación de los recursos municipales, de acuerdo con las prioridades
establecidas y los programas de desarrollo nacional.

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ENTIDAD

La estructura organizacional de la Institución está constituida así:

Corporación Municipal;Nivel Superior:

Alcalde y Vice Alcalde Municipal;Nivel Ejecutivo:

Tesorería, Secretaría Municipal, Auditor Municipal y Asesoría
Legal;

Nivel de Apoyo:

Nivel Operativo: Contabilidad y Presupuesto, Catastro, servicios Públicos, Unidad
Municipal Ambiental, Justicia Municipal, Desarrollo
Comunitario, Oficina de la Mujer.

MONTO DE LOS RECURSOS EXAMINADOS

Durante el periodo examinado y que comprende del 20 de marzo de 2009 al 30 de abril de 2017,
los ingresos examinados ascendieron a CIENTO SESENTA MILLONES CIENTO
TREINTA Y DOS MIL CUARENTA Y OCHO LEMPIRAS CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS (L.160,132,048.55), según se detallan en (Anexo N'’ 1, página NO 73) .
Los egresos examinados y que comprenden del 20 de marzo de 2009 al 30 de abril de 2017,

2
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1

ascendieron a CIENTO SESENTA CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y
TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA LEMPIRAS CON CUARENTA Y NUEVE
CENTAVOS (L.165,663,540.49), Cuentas por Cobrar por la canddad de SIETE
MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN
LEMPIRA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS (L.7,513,241.37)) y Préstamos y
Cuentas por Pagar por DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS LEMPIRAS CON CUARENTA Y
SEIS CENTAVOS (L.18,493,746.46) según se detallan en (Anexo N' 1, página NO 73 ).

1
1
1
1

PROYECTOS EVALUADOS

Del período examinado se describen 199 proyectos ejecutados en su totalidad por la canddad de
CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO LEMPIRAS CON SESENTA Y NUEVE
CENTAVOS (L.147,356,248.69), de ellos se evaluaron noventa y siete (97) proyectos que
equivale a un 49%, por un monto de NOVENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN LEMPIRAS CON
TREINTA Y CINCO CENTAVOS (L.99,529,581.35), (Anexo NO 2, página NO 74).1

1

1
1

1
1
1

H. FUNCIONARIOS YEMPLEADOS PRINCIPALES

Los funcionarios y empleados principales que ejercieron funciones
examinado, se detallan en el Anexo NO 3, página 75.

durante el períoda-
: 11 010
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EL ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
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FORTALECIENDO EL SISTEMA DE CONTROL PREVENIMOS LA CORRUPCIÓNn=

Señores

Miembros de la Corporación Municipal
Municipalidad de Amar)ala, Departamento de Valle
Su Despacho

Señores Miembros de la Corporación Municipal:
1? 012

=lbX

+' t PIO;'-Ñ\

Hemos auditado los Estados de ejecución presupuestaria de la Municipalidad de Amapala>//6% o”'}::N
Departamento de Valle, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 201(#;' Aq t V:h
y los comespondie?tes a los años terminados a diciembre de 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 {{:: %Xl ; F))
2015. La preparación del Estado de Ejecución Presupuestaria es responsabilidad de laW 38 %b=i ) :.})

administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre dicho \-W4n c ayy
estado, con base a nuestra auditoría y no limitando las acciones que pudieran ejercerse si wen
posteriormente se conocieren actos que den lugar a responsabilidades.

1

1
1
1
1

Nuestra auditoría se practicó en ejercicio de las funciones y atribuciones contenidas en la Ley
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y de acuerdo con las Normas de Ejecución
Presupuestaria y los Principios Contables Generalmente Aceptados. Dichas normas requieren
que planiñquemos y practiquemos la auditoría de tal manera que permita obtener una seguridad
razonable, respecto a si el Estado de Ejecución Presupuestaria está exento de errores
importantes. Una auditoría incluye el examen selectivo de las evidencias que respaldan las cifras
y las divulgaciones en los estados de Ejecución Presupuestaria; también incluye la evaluación de
los principios de contabilidad aplicados y de las estimaciones de importancia hechas por la
administración, así como de la evaluación de la presentación de los Estados de Ejecución
Presupuestaria en general. Creemos que nuestra auditoría suministra una base razonable para
nuestra opinión.1

1
1

En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria presentado por la Municipalidad de
Amapala, Departamento de Valle, presenta razonablemente, en todos los aspectos de
importancia como ser el registro en inventario de bienes, durante el período comprendido entre
el 01 de enero al 31 de diciembre del 2016, de conformidad con las Normas de Ejecución
Presupuestaria y los principios Contables Generalmente Aceptados.

1 Tegucigalpa, M.D.C., 22 de agosto de 2024

1
1
1

1
1

Mp,nm
Jefe del Departamento de Auditorias Municipales

WWW.TSC.GOB.HN ' E-MAIL: TSC@TSC.GOB.HN ' TELÉFONOS: (504) 2230-3646, 2230-3732, 2230-2917
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ESTADO DE EJECUCIÓN O LIQUIDACION PRESUPUESTARIAB.

jk;“:””UT“:*gT:
1+ 1 das CA
8;@

laR+ideAaw%BM$a%MgM!

=%SA&48
.A .{\:gTfii;=,;.h’PIEj}l,$FíiÉ?';J%;iF

\,+n-11\
3jH

Arn8p818. VALLE
EJERCICIO. 201.3

USUARIO: LUIS.CARRASCO

Estado de Ingresos y Egresos
(Forma 11 - Acumulada}

Em8i&t: 11/01/2017
Hola : 10:57 a.rn.
Pagina: 1 de 1

Moneda. L8nlpgas <L)

DescrIpción EjercIcIo :
1 .INGRESOS

i.i iNGREsos CORRiENTes
it iNGRESos TR,BUT.ARias
12 INGRESOS NO 7 R13UTr\RIOS

f.2 INGRESOS DE CAPITAL
21 PRFSTpltdO
22 VENTA DE ACTIVOS
23 CONTÑ©uCÉÓl~1 rOÑ Msx)RAS

' ' 24 COLOCACIC:N DE BCN{}S
25 TRANSFERENCIAS
26 $ J3Sl[}lOS
27 HERENCIAS . L5GA90S Y OONACIONES

_ 28 CFR<)S INGRESOS C>E CAPÍTAL
29 RECURSOS O'E BAIANCE

? F'GRESOS
1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
: OO SERVICIOS PERSONALES
ZOO SERV fCIOS NO PERSONALES
330 1\IATER IALES Y SLIUINISTRCS
50$ GASTOS DE FUNCIChNAI\t tEIJ'íO
TC$ SERVICIO DE LA DEUDA Y OISMiNUCI¿N DE

72 GASTOS De INVERSIÓN
400 8:ERES CAPITAUZ+\8::S
500 GASTOS O: INVERSION
$OO ACTIVOS FINACI€RQS

- TOC SERVtCíC} DE LA DEUDA Y OISf\llíYUC:ON DE
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CAPÍTULO III

EVALUACION DE CONTROL INTERNO

A. INFORME DE CONTROL INTERNO

B. DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO
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FORTALECIENDO EL SISTEMA DE CONTROL PREVENIMOS LA CORRUPCIÓN==1

Señores

Miembros de la Corporación Municipal
Municipalidad de Amar>ala, Departamento de Valle
Su Despacho. 015

1 Señores Miembros de la Corporación Municipal:

Hemos realizado una Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal a la Municipalidad de
Amapala, Departamento de Valle, por el periodo comprendido del 20 de marzo de 2009 al 30
de abril de 2017, y hemos emitido nuestro informe sobre el mismo con fecha 22 de agosto de
2024

3T€TiB

:OO R

1

1
1

Nuestra auditoría se practicó en ejercicio de las funciones y atribuciones contenidas en la Ley
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y de acuerdo a las Normas del Marco Rector del

Control Externo Gubernamental. Estas normas requieren que planifiquemos y realicemos la
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable respecto a si los Estados de Ejecución
Presupuestaria están exentos de errores importantes. Al planear y efectuar nuestra auditoría,
consideramos que el control interno de la entidad sobre la información financiera como base
para diseñar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de expresar una opinión
sobre los estados de Ejecución Presupuestaria, pero no con el propósito de expresar una opinión
sobre la efectividad del control interno de la entidad. Por lo tanto, no expresamos taI opinión.

1

1
1

1
1

Nuestra consideración del control interno estuvo limitada al propósito descrito en el párrafo
anterior y no fue diseñada para idendñcar todas las deficiencias en el control interno que
pudieran ser deficiencias signiñcativas o debilidades materiales y por lo tanto no existe seguridad
de que todas las deficiencias, deficiencias significativas, o debilidades materiales hayan sido
identificadas. Sin embargo, como se describe a continuación, identiñcamos ciertas deficiencias
en el control interno que consideramos son debilidades significativas.

Una deficiencia en el control interno existe cuando el diseño u operación de un control no
permite a la administración o sus empleados, en el curso normal de sus funciones asignadas,
prevenir o detectar errores oportunamente. Una debilidad material es una deficiencia, o una
combinación de deficiencias, en el control interno, de tal forma que existe una posibilidad
razonable de que una distorsión material en los Estados de Ejecución Presupuestaria de la
entidad, no sea prevenida o detectada y corregida oportunamente.1

1
Una deficiencia significadva es una deficiencia, o combinaciones de deficiencias en el control
interno que es menos severa que una debilidad material, pero es de importancia suficiente para
merecer la atención de aquellos a cargo de dirección. Consideramos que las siguientes
deficiencias en el control interno de la entidad son deficiencias significativas:

1
1

1
1

1

2.

3.

4.

Deficiencias en el manejo del fondo de caja chica;

El área de Tesorería no era de acceso restringido a la fecha de la auditoría;

Deficiencias en la recaudación de ingresos por concepto de uso de espacio en muelle;

Deficiencias en la elaboración de las conciliaciones bancarias;

8
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5.

6.

7.

8.

9.

Los convenios de pago suscritos con los contribuyentes en mora no fueron acompañados
de letras de cambio correspondiente;

La documentación manejada en el departamento de Catastro Municipal carecía a la fecha
de la auditoría de un control adecuado para su archivo;

No se llevaba registro físico de los permisos de construcción otorgados a la fecha de la
auditoría;

Deficiencia en el manejo de los expedientes de permisos de operación;

Las declaraciones juradas sobre volumen de ingresos, producción o ventas> no están pre
numeradas y algunas carecían de información, además no se elaboraban tarjetas únicas de
control de contribuyente;

El organigrama Municipal no está actualizado a la fecha de la auditoría;

No existían controles adecuados para la asignación, suministro y registro del combustible a
la fecha de la auditoría;

No se tenían expedientes por cada uno de los préstamos obtenidos a la fecha de la auditoría;

Existían a la fecha de la auditoría algunas deficiencias en el manejo y control del recurso
humano;

Los receptores de fondos municipales no habían suscrito un título valor que respaldara los
valores recaudados o en custodia;

No se llevaba en cuenta separada los ingresos por dominios plenos;

No se encontró formatos para control de mantenimiento catastral e incorporación de
mejora;

Las actas contenidas en los libros municipales presentan correcciones, borrones y
tachaduras;

A la fecha de la auditoría los empleados de la municipalidad no habían socializado el código
de conducta ética del servidor público;

No se realizaban a la fecha de la auditoría actas de descargo por los activos que
reasignaban y por los que se encontraban en mal estado.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de agosto de 2024

Karla Janet’hl= (fl

Jefe del Departamento de Auditorias Municipales

www.TSC.GOB.HN ' E-MAiL: TSC@TSC.GOB.HN • TELÉFONOS: (504) 2ao-3646, 2BO-3732, 2ao-2917
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DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO

DEFICIENCIAS EN EL MANEJO DEL FONDO DE CAJA CHICA

Al revisar el manejo del Fondo de Caja Chica, se comprobó algunas deñciencias como ser:

a. El Fondo de L. 20,000.00 no está respaldado con un pagaré a favor del Estado de Honduras,
que garantice resarcirse de pérdida, mal uso o robo del efectivo.

b. El Fondo ha sido manejado por la Tesorera De acuerdo como lo establece el Manual de
Funciones de la Municipalidad) y no por personal separado del área Financiera, como una
práctica sana.

c. Se observa que los cheques para el reintegro de los fondos, son generados indistintamente al
Alcalde señor Santos Alberto Cruz Guevara y a la Tesorera señora Rina Guadalupe Tróchez
Gómez, y no solamente al responsable del Fondo.

d. Se han realizado algunos gastos que no cuentan con la información necesaria para justificar
el gasto y otros no cuentan con la firma de autorización de la Autoridad competente (Alcalde
Municipal), aduciendo la responsable del fondo que la autorización la hace vía telefónica.

A continuación, ejemplos de erogaciones efectuadas con falta de alguna información o la
autorización debida que justiñque el gasto:

Beneficiario

09/12/2013 1 Ile#ble

Edrith
30/07/2010

Campos

20/03/2009 l M. Berdos

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos en su Norma General
de Control Interno, NOGECl-V-7 Autorización y Aprobación de Transacciones y Operaciones,
TSC'_NO(,ECI V-08 Documentación de Procesos y Transacciones, TSC-NOGECI-V-18
Rotación de Labores.

017
írí6i

3

Compras con falta de información o autorización
,7alores E

Concepto

:esados en LemDiras
Sin FirmaValor

Pagado 1 Autorizada
Observaciones

Si es material de limpieza debió
especificarse las cantidades y valor

compradode lounItarIO
(Reembolso de caja Chica Inicial
2013

Compra de galón de
cloro-ambiental

255.00 255.00

2deCompra
pasteles, para
celebración de

llear-los del mes
económicaAyuda

degastospara
medicamentos sin

No hay autorización del Alcalde
600.00 1 (Reembolso de Caja Chica, cheque

1476)

No hay autorización del Alcalde
300.00 1 (Reembolso de Caja Chica, cheque

1476)
300.00

0receta
comprobante

10
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El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal> responde a los hallazgos informad
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de j

del 2017, manifestando lo siguiente: “Aceptado su comentario> ya se corrigió y se implementó
pagaré como garantía; Aceptado su comentario, esta práctica se utilizaba por ser esta la persona
de conñanza y por tener fianza, pero se reconsidero y este fondo se le asignará a otra persona
garantizando este monto con un pagaré; Al mejorar el proceso anterior esta práctica queda
subsanada; Comentario aceptado y subsanado y mejorado después de este informe.

1
1

COMENTARIO DEL AUDITOR:

1

1

1
1

Este hecho se subsanó parcialmente, ya que se le quito el manejo del fondo de caja chica a la
tesorera, pero a la fecha del cierre de auditoría no se emidó el pagaré.

El hecho descrito anteriormente puede originar que al no establecer un adecuado manejo del
fondo de Caja Chica puede ocasionar pérdida o sustracción de documentos como de efectivo,
que podría afectar la economía municipal.

RECOMENDACIÓN N' 1

AL ALCALDE MUNICIPAL

Mantener los controles necesarios de manera que: a) se emita el pagaré por el valor del Fondo a
favor del Estado de Honduras. b) Asignar la custodia de los fondos ñjos de caja chica por
períodos deñnidos a funcionarios diferentes del Área Financiera. c) Los cheques de reembolso
solo deberán ser girados a la persona responsable del Fondo y Manejo de la Caja Chica. d)
Garantizar que solamente se autoricen y realicen los pagos que estén debidamente justificados,
que contengan los requisitos de legalidad y que tengan la respectiva documentación de respaldo
a fin de dejar claramente evidenciada la veracidad de los mismos y así permitir el registro correcto
y comprobación posterior.

1

1
1
1

1

2. EL ÁREA DE TESORERÍA NO ERA DE ACCESO RESTRINGIDO A LA FECHA
DE LA AUDITORÍA

Mediante la evaluación de Control Interno efectuada al Departamento de Tesorería, se pudo
observar que a la fecha de la auditoría el área como tal, no reunía todas las condiciones adecuadas
para la salvaguarda del efectivo percibido de los contribuyentes (Caja General), así como los
fondos que se manejaban de caja chica, esto en relación a que el acceso del área no es restringido
ya que podía ingresar otro personal ajeno a esta dependencia.

Incumpliendo lo establecido en:

1 Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos en su Principio TSC-
PRICI-06 Prevención. TSC-NOGECI-V–1 Prácticas y Medidas de Control, TSC-NOGECI–V-
21 Dispositivos de Control y Seguridad.

1
1

1
1

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada> realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 20179 manifestando lo siguiente: “comentario aceptado, se tomarán los correctivos necesarios
para restringir el área de tesorería”.

La falta de restricción de acceso al área de Tesorería Municipal puede ocasionar pérdida o
sustracción> tanto de efecdvo como de documentación soporte.

11
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RECOMENDACIÓN NO 2
AL ALCALDE MUNICIPAL

no
Rias

1
1

1

1

Mantener implementados los controles que sean necesarios para restringir el acceso al área
Tesorería, a ñn de brindar mayor seguridad al efectivo percibido por concepto de ingres
corrientes, así como al personal municipal y a los contribuyentes que \üsitan la municipalid
para cancelar sus impuestos, tasas y servicios.

) (1
!DURP2Id

3. DEFICIENCIAS EN LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS POR CONCEPTO DE
USO DE ESPACIO EN MUELLE

Al examinar los documentos que soportan los ingresos, se comprobó que no habían establecido
los controles necesarios para las siguientes deficiencias:

a. No se habían establecido medidas para supervisar los fondos recaudados por el Oficial de

Apremio ubicada en el Muelle de Coyolito, la Señora Elsa Virginia Gómez Santos, donde se

pueda veriñcar la correspondencia y la regularidad con la que los contribuyentes pagan por
Uso de Espacio según el Plan de Arbitúos;

b. En algunos recibos de pago utilizados no describen el nombre del contribuyente, fecha, ni
el código de recaudación;

c. En ciertos casos no se enteran estos fondos a la Tesorería Municipal en períodos de tiempo
adecuados, ya que no hay parámetros establecidos:

1
1
1 N'’ Recibo

Fecha
Munil

Observaciones

1 Ingreso por cobro de utilización de Muelle de Coyolito
por vehículos que entran al mismo según talonarios N'’
2151-2400 los cuales fueron reportados en períodos de
tiempo que no son razonables, ya que la fecha de los
recibos cobro oscila entre julio y octubre de 2016 y fecha
de enterado a Tesorería es el 14 de octubre de 2016

transcurriendo aproximadamente tres (3) meses con el

dinero recaudado en poder de la Oficial de /\premio, lo
que conlleva un riesgo de pérdida, extravió o robo de
esos valores

por
cobro de
utilización de
muelle de

Coyolito,

1
1
1

17980 1 14/10/2016 12,718.00

d. No se encontró evidencia de que se le practiquen arqueos sorpresivos e independientes a los
fondos recaudados.

1

1
1

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos, en el Principio General
de Control Interno TS(',–PRICI-06 Prevención y en la Norma General de Control Interno TSC-
NOGECI–V-01 Prácticas y Medidas de Control, TSC-NOGECI-V-10 Registro oportuno, TSC-
NC)(,ECI-V-16 Arqueos Independientes> TSC-NOGECI-VI-02 Calidad y Suficiencia de la
Información.

El señor Santos Alberto Cruz (Juevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entxada> realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017> manifestando lo siguiente: “Comentario aceptado en todas sus partes, se1

1
12
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BANCARLAS
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RECOMENDACIÓN N' 3
AL ALCALDE MUNICIPAL

a. Realizar las acciones necesarias y dejar evidencia concreta de las mismas, para que exista
vigilancia y monitoreo continuo en las recaudaciones que se generen fuera de la Municipalidad;

b. Los ingresos percibidos por este concepto deben enterarse a la Tesorería Municipal en periodos
de tiempo adecuado evitando que estos sean susceptibles de robo, uso personal, pérdida o
extravÍo

RECOMENDACIÓN NO 4
AUDITOR INTERNO

Asignar una persona independiente del área de recaudación y registro de transacciones, para que
realice arqueos sorpresivos a estos fondos Municipales, el cual veriñcará el efectivo en custodia
contra recibos (mismos que deberá contener toda la información necesaria para efecto de
registros), sin crear rutina de la actividad y dejando evidencia escrita de la labor realizada.

Producto de la revisión al Área de Tesorería, se veriñcó que la Tesorela Municipal Señora Rina
Guadalupe Tróchez Gómez es quien realiza las Conciliaciones Bancarias y que esta acüvidad no
está dentro de sus funciones como lo especifica el Manual de Funciones por Departamento,
misma que le corresponde al Contador Municipal, asimismo se comprobó que dichas
conciliaciones no están firmadas ni selladas por quien las elaboró, revisó y autorizó.

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos en sus Normas
Generales de Control Interno TSC-NOGECI-V-01 Prácticas y Medidas de Control, TSC-
NC)GECI-V-06.01 Separación de Funciones Incompadbles, TSC–NOGECI-V–07 Autorización
y Aprobación de Transacciones y Operaciones

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Su comentario es acertado y lo damos por válido, se
tomarán los correctivos necesarios será el contador que realice las conciliaciones bancarias y que
las selle y que el alcalde o Vice Alcalde de firrnarlas.

Las conciliaciones bancarias elaboradas por personas con funciones incompatibles pueden
original que no se detecten errores o irregularidades y el no estar firmados estos documentos se
diñculta deducir responsabilidades.

13
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5. LOS CONVENIOS DE PAGO SUSCRITOS CON LOS CONTRIBUYENTES EN
MORA NO FUERON ACOMPAÑADOS DE LETRAS DE CAMBIO
CORRESPONDIENTE
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RECOMENDACIÓN N' 5
AL CONTADOR MUNICIPAL

Conciliar los saldos generados en los libros de Tesorería, auxiliar de bancos y extra
evitando de esta forma ser juez y parte de las finanzas municipales, ya que la Tes
es la encargada de realizarlas y el Contador de regisuarlas, además las conciliaciones deben estar
firmadas por quien las elabora y autorizadas por una Autoridad Superior pudiendo ser el Alcalde
o Vice Alcalde u otro que estimen conveniente que tenga conocimiento en el área contable> para
que la infolrnación sea oportuna y confiable.

:tos bancarios,
)leIa como tal

+

0
'DUR4

Al examinar las Cuentas por Cobrar de la Municipalidad, se comprobó que los convenios de
pago suscritos con algunos contribuyentes en mora no fueron acompañados con la emisión de
letras de cambio que sir\'ieran como medio para acreditar la existencia y aceptación de la deuda
así como su ejecución a través de la vía extrajudicial.

Arreglo de pago
7alor lresado en Lem 'as

Fecha Fecha
finalinicio

12-01 -2013 12-01 –2014
20-08-201520-04-2015

Nombre Plazo Saldo

5,170.00
m3

Valor

107.71
446.80

o
a

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos en su Norma General
de Control Interno TSC-NOGECI V-08 Documentación de Procesos y Transacciones.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Se implementará eI correctivo en esta actividad o sea
convenio de pago que se haga se firmará letra de cambio”.

La falta de emisión de letras de cambio para los convenios de pago suscritos, puede originar
perdidas económicas a la municipalidad por la ausencia de un título que permita exigir el cobro
de la deuda

RECOMENDACIÓN N' 6

AL ALCALDE MUNICIPAL Y LA JEFE DE CONTROL TRIBUTARIO

Mantener e implementar las medidas y controles oportunos, a fin de que cada vez que se realice
el proceso de cobro se suscriban convenios de pago entre el alcalde como autoridad competente
y el contribuyente, debidamente respaldado con un documento legal, como Letras de Cambio o
Pagarés para la recuperación de los valores adeudados a la Municipalidad.

14
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7. NO SE LLEVABA REGISTRO FÍSICO DE LOS PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN
OTORGADOS A LA FECHA DE LA AUDITORÍA
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LA DOCUMENTACIÓN MANEJADA EN EL DEPARTAMENTO DE CATASTRO/mh'’'s 11
MUNICIPAL CARECÍA A LA FECHA DE AUDITORÍA DE UN CONTRO©/~ Ab O)
ADECUADO PARA SU ARCHIVO III: WAH
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específicamente del área de Catastro Municipal, se observó que algunas fichas catastrales están
agrupadas en el escritorio del encargado del Departamento sin ningún control.

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos, en el Principio General
de Control Interno TSC-NOGECI I1-03 Responsabilidad por el Control Interno, TSC-
NOGECI VI-06 Archivo Institucional.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Se comprarán los archivos necesarios para custodiar bien
las fichas”.

El hecho descrito anteriormente podría originar el extravío, pérdidas o uso indebido de la
documentación e información relacionada con los ingresos de la institución.

RECOMENDACIÓN NO 7
AL JEFE DE CATASTRO MUNICIPAL

Mantener archivadas las fichas catastrales adecuadamente, lo cual evitará la pérdida, uso indebido
o deterioro de la misma, este procedimiento además permite conservar cualquier documento a
ser requerido en el futuro, desde la fecha de su origen.

Al examinar el rubro de ingresos especíñcamente, en los valores recibidos por concepto de
permisos de construcción, se verificó que el Departamento de Catastro no cuenta con registros
en físico por concepto de permisos de construcción con toda la información requerida, ya que
este solo es llevado de forma digital.

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno institucional de los Recursos Públicos, en la Norma General
de Control Interno TSC-NOGECI I1-03 Responsabilidad por el Control Interno, TSC-
NO(JE(,I V–01 Prácticas y Medidas de Control, TSC-NOGECI V-08 Documentación de

Procesos y Transacciones, TSC-NOGECI VI-02 Calidad y Suñciencia de la Información.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 20179 manifestando lo siguiente: “SI se llevan estos registros el problema es que los custodia
el área de Tributación, se trasladará al área de catastro”.
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8. DEFICIENCIA EN EL MANEJO DE LOS EXPEDIENTES DE PERMISOS DE
OPERACIÓN1

1
1
1
1
1
1

1

1
1

1
1

': 023
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?_?1COMENTARIO DEL AUDITOR

Esta comisión auditora exterioriza que para el periodo sujeto a examen no se encontró que 1:

documentación que respalda el registro físico fuera trasladada al área de catastro.

El hecho descrito anteriormente podría originar pérdida de información al no contar los registros
en físico, por ende, no contar con valores reales de los bienes inmuebles de los contribuyentes.

RECOMENDACIÓN NO 8

AL JEFE DE CATASTRO MUNICIPAL

Implementar un registro impreso de todos los permisos de construcción otorgados, que
contenga toda la información pertinente sobre el contribuyente y el bien inmueble, y que estos
estén en custodia en el área correspondiente.

Como producto de la revisión efectuada al rubro de Ingresos y a los documentos que el

Departamento de Control Tributario mantenía en custodia se verifico lo siguiente:

a. Algunos de los expedientes de permiso de operación de negocios de los contribuyentes no
contenían toda la documentación necesaria para su otorgamiento, por ejemplo:

Expedientes de Permisos de Operación
Nombre del
Propietario

Fecha del

Permiso
Nombre del

Negocio
No. De

Ubicación Documentación Faltaírte

Fotocopia de Solvencia Municipal, contrato
de a si funciona en un lugar
arrendado, Fotocopia de escritura de
comerciante individual o de sociedad, copia
de factura de de Bienes Inmuebles.
Fotocopia de Solvencia Municipal, copia de
identidad. contrato de arrendamiento si

funciona en un lugar arrendado, Fotocopia
de escritura de comerciante individual o de

sociedad, copia de factura de pago de Bienes
:nmuebles

Barrio el
Centro
Amapala

Said Ariel
Medina
Guevara

Ferretería

Amapala
31/01/2017

Barrio el
Centro,

Marvin
Alvarado
Bonilla

Deposito 3
Hermanos 10/02/2016

b. No se encontró el total de los permisos de operación otorgados en físico, por ejemplo:

Expedientes de Permisos de O ,c1Ón

Fecha del
Permiso

Nombre del

Propietario
No. DeUbicación
Permiso

Nombre del

Negocio
Documentación Faltante

Fotocopia de Solvencia Municipal, contrato
to si funciona en un lugardc a

arrendado, Fotocopia de escritura de
comerciante individual o de sociedad, copia

de Bienes Inmuebles.de factura de

Maritza
EIIzabeth
Grande

Playa d
Burro

Restaurante
Veleros No Tiene 1 Sin Fecha
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9. LAS DECT.ARACIONES JURADAS SOBRE VOLUMEN DE INGRESOS,
PRODUCCIÓN O VENTAS, NO ESTÁN PRE NUMERADAS Y ALGUNAS
CARECÍAN DE INFORMACIÓN, ADEMÁS NO SE ELABORABAN TARJETAS
ÚNICAS DE CONTROL DE CONTRIBUYENTE

1
1
1
1
1
1

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos
V-08 Documentación de Procesos y Transacciones, TSC NOGECI VI-06

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “SI se llevan estos registros el problema es que los custodia
el área de Tl+butación, se trasladará al área de catastro”.

COMENTARIO DEL AUDITOR

Hasta la fecha del cierre de la auditoría el señor Santos Alberto Cruz Guevara no presentó
documentación que respalde lo antes anunciado.

El hecho descrito anteriormente podría originar que no se pueda dar seguimiento a la vigencia
y renovaciones de los permisos de operación que han otorgado.

RECOMENDACION N' 9

AL JEFE DE CONTROL TRIBUTARIO

Mantener completos los expedientes de Permisos de Operación con toda la documentación
pertinente, de acuerdo al tipo de negocio que posea la persona dentro del término municipal,
como ser: permisos de operación de negocios, declaraciones juradas por volumen de ventas,
copia de la escritura de constitución, en caso de encontrarse constituido, solicitud del permiso,
autorización de la Municipalidad, solvencia Municipal, documentos personales y cualquier otro
documento que la municipalidad considere oportuno para un eficiente control y registro de los
permisos de operación autorizados.

Al efectuar la revisión del rubro de Ingresos, especíñcamente en las declaraciones juradas sobre
volumen de ventas, comprobamos que las correspondientes al 20 de marzo de 2009 al 30 de
abril de 2017, no están pre numeradas, asimismo carecían de la información como ser RTN, N'
de teléfono y dirección exacta. Ejemplos se detallan a continuación:

Nombre del
Contri 'ente

Cervecería
Hondureña

0241 11

;rpm;

en la TSC NOGEÑV \
Archivo Institucion

ldientes con falta de documentaciónE
N'’ deN' de ObservacionesRTNUbicación TeléfonoDeclaración

No está pre numerado, carece
de información del

contribuyenteNo sercornoNo tieneNo tiene No tiene
dirección exacta y fIrma detiene
recepción del administrador
tributario



1 8

i t 11 025

1 Nombre del

Contribuyente
N' de

Teléfono

@: 8
r

La

RTN Observaciones

No está pre numerada, carec
de información básica deS

contribuyente como ser:'
nombre del propietario,
dirección exacta del

contribuyente, actividad a la que
se dedica.

No está pIe numerada, carece
de información básica del
contribuyente como ser;

actividad a la que se dedica,
dirección exacta del
contribuyente,

1
1
1
1

Comercializad
ora Modelo

No
Tiene

'+
G

'UFP_qNo tiene No tiene 1 No tiene

Juana Marina
Gonzales No dice I No tiene 1 No tiene

No
tiene

1
1
1

Además, no se elaboraban tarjetas únicas de control de contribuyente las cuales deben contener
toda la información necesaria y requerida de los contribuyentes por tipo de impuesto o tasa por
servicios, asimismo que se detalle los pagos y saldos adeudados.

Incumpliendo lo establecido en;

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos, en la Norma General
de Control Interno TSC–NOGECI V-08 Documentación de procesos y transacciones, TSC-
NOGECI V–10 Registro Oportuno, TSC-NOGECI VI-02 Calidad y Suñciencia de la
Información, TSC-NOGECI V-17 Formulario Uniformes.

1 El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Se giro instrucciones a la encargada del área de Control
Tributario Sra. Leydi Berúos para que implemente este tipo de tarjetas por contribuyente”1

1
1
1

COMENTARIO DEL AUDITOR

Hasta la fecha del cierre de la auditoría el señor Santos Alberto Cruz Guevara no presentó
documentación que respalde lo antes anunciado.

El hecho de no pre numeral las declaraciones juradas, no elaborar tarjetas únicas de control de
contribuyente por los diferentes tipos de impuestos y tasas, y el no describir los datos completos
del contribuyente, no permite hacer un uso efectivo de la información para seguimiento y
verificación.

1
1
1
1

RECOMENDACIÓN NO 10

AL JEFE DE CONTROL TRIBUTARIO

Asegurarse de que las Declaraciones Juradas sobre volumen de ingresos, producción o ventas de
los diferentes impuestos tasas y servicios se encuentren debidamente pre numeradas. Así mismo
que estas contengan; todos los datos requeridos, elaborar las tarjetas únicas de control de
contribuyentes a fin de llevar un control eñciente de estos documentos.
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1
1 10. EL ORGANIGRAMA MUNICIPAL NO ESTABA ACTUALIZADO A LA FECHA DE,

LA AUDITORÍA

1
1
1
1
1
1

1
1
1

11. NO EXISTÍAN CONTROLES ADECUADOS PARA LA ASIGNACIÓN,
SUMINISTRO Y REGISTRO DEL COMBUSTIBLE A LA FECHA DE LA
AUDITORÍA

1
1
1
1
1
1
1

026

Z a
C vI\

@la €

( Bb

LNDUB
Al evaluar el sistema de control interno, se pudo vedñcar que a la fecha de la auditoría el
organigrama de la Municipalidad aprobado por Corporación Municipal en el año 2016, no se
encontraba actualizado, ya que existían Departamentos funcionando como ser: Recursos
Humanos y la Unidad Técnica Municipal que no estaban contemplados en el mismo.

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos TSC-NOGECI II1-04
Estructura Organizativa.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Se actualizará el organigrama”.

El hecho descrito anteriormente podría originar que los empleados y funcionarios de la Unidad
desconozcan las correctas líneas de autoridad y no tomen las acciones pertinentes para
desempeñar de forma adecuada las funciones que les corresponden.

RECOMENDACIÓN N' 11
AL ALCALDE MUNICIPAL

Mantener el Organigrama Municipal actualizado y aprobado asegurándose que se incluyan los
diferentes Departamentos en su estluctura real.

Al revisar el rubro de gastos, en el renglón presupuestado de combustible, se veriñco que:

No se utilizaban orden de compra;
En las facturas no se incluían las descripciones del vehículo, número de placa, kilometraje,
cantidad de combustible;
No existían informes de las actividades que se realizaron con el vehículo o equipo en el que
se utilizó el insumo;
No contaban con una ficha control de combustible por unidad motorizada;
En el caso de las campañas de fumigación no se llevaba un control de las fumigadoras que
se usaron, en todo caso el personal de salud que la utilizó, y en cuanto al gasto de
combustible realizado;
También se constató que algunas compras eran hechas por la Tesorera Municipal
directamente en la gasolinera en San Lorenzo, luego este combustible es transportado para
su almacenaje en los terrenos de la municipalidad, en un lugar al alcance de cualquier
persona, situación que creaba un peligro para la población;

a.
b.

c.

d.
e.

f.
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1

1
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1

1
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1

1
1

1
1

No se evidenciaba un control interno de quién entregaba y recibía el combustible,
este procedimiento se hacía de una forma verbal por parte de la Tesorera Municipal
el operario que lo requería. Ejemplos a condnuación.

g.

Deficiencias en los controles de combustible
Falores Expresados en Lempiras'

N'’ de

Cheque
Fecha Valor Beneficiario Descripción

Suministro de Combustible: labores de
publicidad y promoción del municipio a
tra\'és dc I'elcviccntro, ser\’icio de tren de

Carlos Augusto
Flores iVliralda03/04/2009 1 7000738 3,460.00

Suministro de combustible a vecinos de

la aldea de Playa Grande como apoyo
para la búsqueda de niños de esa
comunidad que naufraguon; Giras del
señor alcalde.

TonY Ramón
Fernández
Chavarría

23/12/20101 7001609 6,160.00

Valor del pago de gastos menores para
mantenimiento y funcionamiento de las
diversas dependencias N’lunicipales.

Rina Guadalupe
Trochez Gómez9/12/2016 1 7004812 5,255.40

Valor del pago de factura por compra de
un barril Diésel, para mejoramiento de
calle vieja por inauguración proyecto
habitacional del programa Vida Mejor,
más gastos de Alimentación y transporte
por cotuaclón

Walccr Javier
Banegas Reyes
Chofer de

alcaldía)

6/3/2017 1 7004894 7,595.01

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos. en la Norma General
de Control Interno TSC-PRECI-05 Conñabilidad, TSC-PRICI-06 Prevención, TSC-NOGECI
V-01 Prácticas y Medidas de Control, TSC-NOGECI V–08 Documentación de Procesos y
Transacciones, TSC-NOGECI-V–08–01 Los objetivos institucionales. TSC-NOGECI VI-02
Calidad y Suficiencia de la Información y la Declaración TSC-NOGECI VI1-01 Monitoreo del
Control Interno.

Mediante Oñcio Nc’ 043-2017–mM-AV, de fecha 26 de junio de 2017, el equipo de auditoría
solicitó a la Señora Rina Guadalupe Trochez Gómez Tesorera Municipal, explicación sobre los
hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 26 de junio del 2017,
manifestando lo siguiente: “. . .Ordenes de combusdble no usan> los motoristas reportan de
forma verbal antes de que se les termine la existencia asignada; los motoústas de camión y
volqueta tiene bitácoras o libretas de control de combustible”

La falta de controles en el suministro de combustible podría originar que este sea utilizado para
actividades que no son propias de la municipalidad.
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Deficiencia

No tienen um¿lii=-ii¿m
utilizan papelitos informales con
sello, no existe orden de
combustible no se llevó control de

kilometraje de los vehículos
usados
No tienen un formato ==m
utilizan papelitos informales con
sello, no existe orden de
combustible, no se llevó control
de kilometraje de los vehículos
usados.
Él che(lm==
Rina Guadalupe Trochez quien es
la tesorera de la alcaldía, luego ella
hace la compra directa en la
bomba

No existen==7r==-c-8;@;
formal para el combustible donde
se detalle el nombre del
conductor, la matrícula del
vehículo y su kilometraje más la
función a desempeñar. El
conductor o el designado a
reclamar el combustible en la

bomba se le extiende un papel a
mano con sello de la alcaldía en el

cual se especifica la cantidad de
combustible a reclamar, no se
llevó control de lülometraje de los
vehículos usados
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12. NO SE TENÍAN EXPEDIENTES POR CADA UNO DE LOS PRÉSTAMOS
OBTENIDOS A LA FECHA DE LA AUDITORÍA1

1

1
1
1

1

1
1
1
1
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a. Control de las entradas y salidas del equipo de transporte terrestre o marítimo, en el cual se -w:uF #7
debe describir los movimientos diarios del vehículo, corno ser: hora de salida. destino,
responsable del vehículo, kilometraje y hora de entrada;

b. Exigir a los responsables del uso de los equipos que fil:men las facturas de combusdble y que
le agreguen el kilometraje;

c. Elaborar informes mensuales del gasto de combustible por equipo que se utilizó, en el cual se

debe describir el detalle de combustible consumido por vehículo, y en qué tipo de actividad
lo ejecutará;

d. Ficha de control de combustible por cada unidad motorizada, y en el caso de las campañas de

fumigación llevar un control de las fumigadoras que se usaron, del personal de salud que la
utilizó, y cuánto fue el gasto de combustible suministrado;

e. Asegurarse que el almacenaje del combustible, este en un lugar sin acceso a personal ajeno a

la municipalidad y solo ser manipulado por el personal que utiliza los vehículos de la alcaldía;
f. Registro del combustible asignado y su propósito incluyendo el kilometraje del vehículo en el

caso de lanchas deberá de incluir la ruta de inicio, destino y regreso.

RECOMENDACIÓN N' 12
AL ALCALDE Y TESORERA MUNICIPAL

9

Mantener implementados formatos de controles:

Al efectuar la revisión de las Cuentas por Pagar, especíñcamente los Préstamos adquiridos por
la Municipalidad, se comprobó que se contaba con los registros contables, sin embargo, la
documentación que soportaba estas obligaciones no estaba agrupadas en expedientes
individuales, que permitieran disponer oportunamente de toda la documentación organizada
relacionada para uso de la Administración o de terceros. A continuación, se detallan algunos
ejemplos de préstamos obtenidos:

Institución
Bancaria

Número de
,taíno

7000000021
7000000039
7000000054
1380000446
7000000203

Banco
Atlántida

7000000218

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos, en la Norma General
de Control Interno TSC-NOGECI V-01 Prácticas y Medidas de Control, TSC–NOGECI-V–08
Documentación de Procesos y Transacciones, TSC-NOGECI VI-02 Calidad y Suficiencia de la
Información, TSC–NOGECI VI-06 Archivo Institucional.

9

iII 028

'alores lresados en LemDiras
Fecha de Fecha de o

VencimientoOt Préstamo:0

22/03/2010 1 ,000,000.oo
25/01 /2010 0

4,800,000.0024/12/2014
0 0 mo

W12/20131 1 0

No contaba con un
expediente individual con
loda la documentación
correspondiente

17/03/2014 1 2,500,000.oo17/06/2013
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Mediante Oficio Nc’ 113-2017-mM–AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo
auditoría solicitó al señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal (período 25 de en
del 2006 al 30 de abril de 2017), explicación sobre el hecho antes comentado, quien con
mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017, manifestando lo siguiente: “1. . .; 2. . .; 3. . .;
5. . .; 6. . .; 7. . .; 8. . .; 9. . .; 10. . .; 11. . .; 12. . .; 13. . .; 14. . .; 15. . .; 16. Se procederá a ordenada coma
indica su recomendación 17. . .; 18. . .; 19. . .; 20. . .; 21 . . .; 22. . .; 23. . .; 24. . .; 25. . .; 26”.

4

mD
9

1
1
1

El hecho descrito anteriormente dificulta el seguimiento y revisión en cualquier üempo en
cuanto a determinar el monto inicial, lo pagado por capital, intereses y saldos, tasas, plazos etc.

RECOMENDACIÓN N' 13
AL CONTADOR MUNICIPAL

Mantener un expediente por cada préstamo que se obtenga, el cual debe contener como mínimo
la siguiente documentación:
a. Acta de aprobación y autorización del préstamo por parte de la Corporación Municipal;

contrato o convenio de préstamo;
b. Notas de crédito y débito por los desembolsos recibidos y pagos efectuados;
c. Destino de los fondos;
d. Copia de órdenes de pago;
e. Conñrmaciones mensuales de saldos por cada préstamo;
f. Finiquito;
g. Y cualquier otra información relacionada.

1
1

1

1
13. EXISTÍAN A LA FECHA DE LA AUDITORÍA ALGUNAS DEFICIENCIAS EN EL

MANEJO Y CONTROL DEL RECURSO HUMANO
Al evaluar las prácticas de control interno en el área de Recursos Humanos, se comprobaron
algunas deficiencias en cuanto a un adecuado manejo del Personal Municipal, que asegure un
mejor desempeño y aprovechamiento del recurso humano con que cuenta la institución, detalle
a contrnuac1Ón:

1
1

1

1

a. No existía evidencia de las hojas de evaluación de desempeño. Se constató que no había un
proceso estructural y sistemático para medir, evaluar e influir en las competencias
profesionales del personal a evaluar en el desarrollo del cargo.

b. No existía un plan de capacitación técnico tanto para los funcionarios electos, como para los
empleados nombrados por acuerdo o contrato que aseguren un afianzamiento de sus

conocimientos y un mejor aprovechamiento del recurso humano.

1
1
1

1

c. Los empleados municipales no portaban un carnet o un distintivo que les acreditara que
laboraban en la Municipalidad.

d. Algunos expedientes de funcionarios y empleados se encontraban incompletos.
Ejemplos a continuación:
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Deficiencias encontradas
Nombre del Empleado o

Funcionario Observación

1 Dagoberto Álvarez
Villatoro

Jefe de Catastro
Municipal

No se encontró solicitud de empleo, entrevista inicial, copia
de nacimientode copia de diplomas de

capacitaciones, referencias laborales y profesionales, copia de
solvencia N'Iunici hoia de antecedentes
No se encontró solicitud de empleo, entrevista inicial, copia
de partida de nacimiento, títulos de educación, referencias
personales y profesionales, copia de solvencia municipal, hoja
de antecedentes lales

No se encontró la solicitud de empleo, entrevista inicia1,
curriculum vitae, copia de identidad, copia de partida de
nacimiento, copia títulos de capacitaciones, hoja de

lalesantecedentes

1 Instructora de

Ingles de
Educación Primaria

1
1

Javier Noé Álvarez
Sánchez

Delineador en el
.to de

Catastro

Incumpliendo lo establecido en:

1

1
1

Marco Rector de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos en la Norma General
de Control Interno TSC-NOGECI 111-03 Personal Competente y Gesdón Eñcaz del Talento
Humano, TSC-NOGECI V-01 Prácticas y Medidas de Control, TSC-NOGECI V-08
Documentación de Procesos y Transacciones, TSC-NOGECI VI1-02 Evaluación del
Desempeño Institucional.

Mediante Oficio Nc’ 113-2017-FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal (período 25 de enero
del 2006 al 30 de abril de 2017), explicación sobre el hecho antes comentado, quien contestó
mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017, manifestando lo siguiente: “1. . .; 2. . .; 3. . .; 4. .
5...; 6...; 7...; 8...; 9...; 10...; 11...; 12...; 13...; 14...; 15...; 16...; 17...; 18...; 19...; 20..
21. . .; 22. . .; 23. Se procederá a completar la información.; 24. . .; 25. . .; 26”.

1
1 El hecho antes descrito puede originar deficiencias en el desempeño de las funciones del

personal y por ende no se alcanza el logro de los objetivos de la Municipalidad.

1 RECOMENDACIÓN NO 14

AL ALCALDE MUNICIPAL Y JEFE DE RECURSOS HUMANOS

1 a.

b.

c.

Mantener establecidas medidas conñables para el control de asistencia que rige a todo el

Personal Municipal, por ejemplo, la implementación del Reloj Biométdco.
Mantener procedimientos periódicos de evaluación de desempeño, por lo menos integrando
algunos factores como ser Rendimiento y Conducta Laboral.
Mantener a lo interno de la Municipalidad a través del Departamento de Recursos
Humanos, un Plan de Capacitación priodzando las necesidades mismo que deberá estar
dirigido a fortalecer las áreas críticas de la Administración Municipal y el cumplimiento legal,
tomando como referencia el Manual Genérico de Capacitación elaborado por la AMHON
y publicado en su página de internet, así como el apoyo de otras instituciones como ser: el
Tribunal Superior de Cuentas, Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización e INFOP.
Asegurarse que se mantenga implementado la utilización de un carnet o distintivo que les
acredite como Empleados Municipales, ya que como Servidores Públicos deben de
identificarse con personas del municipio o externas del mismo.

1
1
1

d.

1
1
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14. LOS RECEPTORES DE FONDOS MUNICIPALES NO HABÍAN SUSCRITO UN
TÍTULO VALOR QUE RESPALDARA LOS VALORES RECAUDADOS O EN
CUSTODLA

1
1
1
1

1
1

1
1
1
1
1
1
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Mantener actualizados los expedientes de los Funcionarios y Empleados Municipales, lo
cuales deberán contener según sea el caso, toda la documentación básica siguiente: Hoja
vida (currículum vitae); Acuerdo, contrato o credencial; fotografías recientes y copia
identidad; Títulos de educación (.primaria, secundaria y/o universitaria si fuera el ca
Copia de diplomas de capacitaciones; Copia de la Declaración Jurada realizada ante
Tribunal Superior de Cuentas Nesorera y Corporación Municipal); Fianza o Caució
(Tesorera y Alcalde); Permisos (oñciales o personales); y, Control de inasistencias,
vacaciones e incapacidades (personal administrativo), etc.

e.

Como producto de la evaluación del control interno al área de Tesorería, se comprobó que a la
fecha de la auditoría los cajeros que prestaban servicio dentro de la Municipalidad y la ventanilla
de recaudación en muelle, no habían ñrmado un pagaré que respaldara los ingresos que se
recaudaban. Detalle a continuación:

Cajeros que no tenían ñrmado pa 'e
-cN ombre

Yerlin Tiffany García Torres de TesoreríaCa
[osé Fernando Ordoñez DI Caiero de Tesoreríag ez

Gómez SantosElsa Vi Oficial de 1\premio en el Muelle de Coyolito

Incumpliendo lo establecido:

CIRCULAR No. 003/2011-Presidencia-TSC del Tdbunal Superior de Cuentas tercer párrafo;
Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos en su Norma de

Control Interno TSC-NOGECI V-01 Prácticas y Medidas de Control, TSC-NOGECI V-20
Cauciones y Fianzas.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Correctivo ya aplicado se adjunta copia de los pagarés
frrmados”.

COMENTARIO DEL AUDITOR:
Hecho subsanado durante la presente Auditoría

El hecho descrito originada que los fondos no puedan ser recuperados en caso de manejo
inadecuado.

RECOMENDACIÓN N' 15
AL ALCALDE MUNICIPAL

En lo suceslvo implementar medidas para que los Iesponsables de percibir fondos municipales
ya sea Cajeros de Tesorería, Oficiales de Ventanillas Recolectoras, Encargados de Caja Chica o
Fondos Rotatorios, rindan fianza por medio de Pagaré, cuya firma deberá estar autenticada; El
cual reunirá los siguientes requisitos:
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1 15. NO SE LLEVABA EN CUENTA SEPARADA LOS INGRESOS POR DOMINIOS

PLENOS

1
1
1
1
1
1
1
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16. NO SE ENCONTRÓ FORMATOS PARA CONTROL DE MANTENIMIENTO
CATASTRAL E INCORPORACIÓN DE MEJORA1

1
1
1

1
1

-eiDa
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1. Debe ser Pagaré a la vista y ñrmarse a favor del Estado de Honduras;
2. El original debe ser depositado y custodiado por parte de la Administración de la entidad

para la cual presta sus servicios el funcionario o empleado en referencia;
3. En el expediente de personal correspondiente y en la unidad de Auditoría Interna debe

agregarse copia simple del pagaré respectivo.

Al veriñcar el registro de los ingresos por dominios plenos otorgados en la Municipalidad, se
comprobó que estos ingresos se depositaban a la cuenta de ingresos cordentes por lo que no se

pudo comprobar si estos eran destinados para proyectos de inversión social o de infraestructura,
como lo establece la Ley.

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos en su Norma de

Control Interno TSC–NOGECI V-08 Documentación de Procesos y Transacciones, TSC-
NOGECI V-10 Registro Oportuno,

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Se le pedirá al contador y tesorera que estos fondos sean
destinados exclusivamente a lo que ya estipula la Ley”.

El hecho descrito anteriormente podría originar que los fondos destinados para inversión se

utilicen en otras acdvidades que no son de beneficio a las comunidades.

RECOMENDACIÓN N' 16
AL ALCALDE MUNICIPAL Y TESORERA MUNICIPAL

Desdnar exclusivamente todos los ingresos provenientes del otorgamiento de dominios plenos,
para la ejecución de proyectos en beneñcio de la Comunidad, lo cual debe de quedar evidenciado.

Al evaluar el rubro de ingresos, específicamente los valores recibidos en concepto de
mantenimiento Catastral e incorporación de Mejoras, se verificó que no se tienen formatos para
dichos cobros, y que contengan toda la información necesaria para su control.

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno institucional de los Recursos Públicos. en la Norma General
de Control Interno TSC–NOGECI I1-03 Responsabilidad por el Control Interno, TSC
NOGECI V-01 Prácücas y Medidas de Control, TSC-NOGECI V–08 Documentación de
Procesos y Transacciones, TSC–NOGECI VI-02 Calidad y Suficiencia de la Información.
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17. LAS ACTAS CONTENIDAS EN LOS LIBROS MUNICIPALES PRESENTAN
CORRECCIONES, BORRONES Y TACHADURAS1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “se giraron instrucciones al Jefe de Catastro que implemente
dichos controles o formatos”.

El no tener formatos adecuados limita que la administración municipal cuente con una revisión
y cálculo correcto de los ingresos por este rubro.

RECOMENDACIÓN NO 17

AL JEFE DE CATASTRO

Utilizar para todo tipo de impuesto y tasa, formularios prediseñados y pre enumerados y anexar
copia a los expedientes de cada contribuyente.

Al revisar los Libros de Actas de la Municipalidad, se comprobó que éstas presentan varias
deficiencias como ser: espacios en blanco, tachaduras, uso de corrector, escritura en lápiz grañto,
bomones; ejemplos a continuación:

Ejemplo de Actas

Tipo de Sesión

Ordinaria

Extraordinaria

Ordinaria

Acta

08-2010

02-2010

08-2011

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos en Principios Generales
de Control Interno y la Norma General de Control Interno, TSC- NOGECI VI-02 Calidad y
Suficiencia de la Información.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Se acepta el comentario, se han girado instrucciones al

secretario Municipal para subsanar este tipo de prácticas”.

Lo anterior puede ocasionar falta de credibilidad en lo plasmado en las actas municipales.

;: 1 033
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lue presentan borrones, manchones y tachaduras

Fecha Punto Folio Observación

Presenta manchones
27/04/2010 295

correctot

manchónPresenta
07/05/2010 38, 39 corrector y espacionIco

blanco.

Presenta manchones
29/04/2011 6-3 333

corrector
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18. ALA FECHA DE LA AUDITORÍA LOS EMPLEADOS DE LA MUNICIPALIDAD
NO HABÍAN SOCIALIZADO EL CÓDIGO DE CONDUCTA ÉTICA DEL
SERVIDOR PÚBLICO.

1
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1
1
1
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1

1
19. NO SE REALIZABAN A LA FECHA DE LA AUDITORÍA ACTAS DE DESCARGO

POR LOS ACTrVOS QUE SE REASIGNABAN Y POR LOS QUE SE
ENCONTRABAN EN MAL ESTADO1

1
1
1
1

034

RECOMENDACIÓN No18
AL SECRETARIO MUNICIPAL @

:©DURb%%

Al momento de realizar transcripciones en los libros de actas se deberá colocar:
a) Lugar y fecha, igualmente hora de inicio y cierre de sesión;
b) Evitar realizar tachaduras, el uso de corrector, borrador y dejar espacios en blanco;
c) En caso de cometer un error al trascribir el acta, se deberá colocar la enmienda sobre lo

que se está corrigiendo.

Al evaluar las prácticas de control interno implementados en el Departamento de Recursos
Humanos, se comprobó que los Empleados Municipales no habían socializado el Código de
Conducta Ética del Servidor Público emitido mediante Decreto No. 36-2007.

Incumpliendo lo establecido en:

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos en el Principio de
Control Interno TSC-PRICI-01: Ética Pública.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Se les giro instrucciones a cada jefe de departamento para
que socialice con sus colaboradores de departamento el código de ética:

La falta de socialización y capacitación por parte de Recursos Humanos a los Funcionarios y
Empleados Municipales sobre el Código de Ética del Servidor Público ocasiona desactualización
sobre los nuevos comportamientos éticos.

RECOMENDACIÓN NO 19
AL ALCALDE MUNICIPAL

Asegurarse de socializar y verificar el cumplimiento del Código de Conducta Ética del Servidor
Público por parte de los Funcionarios y Empleados Municipales.

Al evaluar el rubro de Propiedad Planta y Equipo, se comprobó que no contaban con controles
adecuados en los descargos por los activos que reasignaban y por aquellos que se encontraban
en mal estado, muestra que se detalla así:
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035
Bienes en mal Estado Sin Descargo

'alores Expresados en Lempiras

Descripción Serie 'otal

digital fotográñl CN723220QDmodelo SNPRB-603 2,794.40

[mpresora marca Epson IYMY64671 9
300, Modelo 850 A, 2,609.00

,omputadora CIBERTECH K4C61A043959
121.00

1 Código

OAM-014
Asignado

Santos Cruz

Estado
En mal
estado
En mal
estado
En mal
estado

1 Rina Troches reIou 14p

1
1
1
1

Julio Ramírez

DMJ–013 UPS 500 VA
Joselito

Calderón
Yanes

316701687
600.00

En mal
estado

Bienes Sin Reasignación
/alores Expresados en LemDiras

Serie Valor ÁsignadoDescripciónCódigo Observaciones
Se encuentra en el área
de contabilidad, no se
realizó el traspaso del
bien

José
Ledesma

1
Computadora HP
100-511 OLA AMD.
1 Tera disco duro.
memoria RAM 4G

UTM
001

Enrique
Joel Ortiz

Cortes

Se encuentra en el área

del departamento
Tributación, no se realizó
el tras' o del bien

1
Incumpliendo en lo establecido:

1
1
1

Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos, en la Norma General
de Control Interno en la TSC-NOGECI V-15. Inventarios Periódicos.

Mediante Oñcio NC)113-2017-FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal (período del 25 de
enero del 2006 al 30 de abril de 2017), explicación sobre los hechos antes comentados, quien
contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017, manifestando lo siguiente: “Se le
insuuirá al contador pueda realizar los descargos correspondientes ya sea por reasignación o mal
estado”

1 El no contar con controles adecuados para el descargo de los activos municipales podría generar
daños o perdidas económicas.

1
1
1
1

RECOMENDACIÓN N' 20
AL CONTADOR MUNICIPAL

Proceder lo antes posible a elaborar e implementar los controles para el descargo de bienes ya
sea por reasignación o por mal estado de los mismos.
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CAPiTULO IV

CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD

INFORNIF, DE LEGALIDAD

CAUCIONES

DECLARACIÓN JURADA DE BIENES

HALLAZGOS POR INCUMPLIMIENTO A NORMAS, LEYES, REGLAMENTOS,
PRINCIPIOS CONTABLES U OTROS

LoUR Aq

A.

B,

c.

D.
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1

Señores
Miembros de la Corporación Municipal
Municipalidad de Amapala,
Departamento de Valle
Su Despacho.1

1
Señores Miembros de la Corporación Municipal:

Hemos auditado los Estados Financieros y de Presupuesto de la Municipalidad de Amapala,
Departamento de Valle, correspondientes al periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de
diciembre de 2016 y los correspondientes a los años terminados a diciembre de 2010, 2011,
2012, 2013, 2014 y 2015 cuya auditoría cubrió el periodo comprendido entre el 20 de marzo de
2009 al 30 de abril del 2017 y de la cual emitimos nuestro informe.1

1 Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Generales de Auditoría Externa
Gubernamental. Estas Normas requieren que planiñquemos la auditoría de tal manera que
podamos obtener una seguridad razonable de que los Estados de Ejecución Presupuestaria,
están exentos de errores importantes. La auditoría incluye el examen de cumpLimiento a
disposiciones legales, regulaciones, contratos, políticas y procedimientos aplicables a la

Municipalidad de Amapala, Departamento de Valle, que son responsabilidad de la
administración. Realizamos pruebas de cumplimiento con ciertas disposiciones, de Leyes,
regulaciones, contratos, políticas y procedimientos. Sin embargo, el objetivo de nuestra auditoría
no fue proporcionar una opinión sobre el cumplimiento general con tales disposiciones.

1

1
1 Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron algunos incumplimientos a la

Código Civil, Constitución de la República, Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y su
Reglamento, Ley de Municipalidades y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto, Ley de
Contratación del Estado, Ley de Propiedad, Ley de Impuesto Sobre la Renta, Ley de Equidad
Tributaria, Ley Orgánica del Colegio de Peritos Mercantiles y Contadores de Honduras, ley del
Séptimo Día y Decimotercer mes en concepto de aguinaldo, Reglamento de la Dirección de
Bienes Nacionales, y Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos.

Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento legal
indican que, con respecto a los rubros examinados, La Municipalidad de Amar)aIa,
Departamento de Valle cumplió, en todos los aspectos importantes, con esas disposiciones. Con
respecto a los rubros no examinados nada Llamó nuestra atención que nos indicara que la
Municipalidad de Amapala, Departamento de Valle, no haya cumplido en todos los aspectos
más importantes con esas disposiciones.

1
1
1

1
Tegucigalpa, M.D.C., 22 de agosto de 2024

1
1
1
1

Jefe del Departamento de Auditorias Municipales

WWWTSC,GOB.HN - E-MAIL: TSC@TSC.GOB.HN ; !LÉFONOS: (504) 2230-3646, 2230-3732, 2230-2917
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B. CAUCIONES

1. LA TESORERA MUNICIPAL NO CONTABA CON CAUCIÓN A LA FECHA DE
LA AUDITORÍA1

1
1

1
1

1
1
1
1

c.

1. EL VICE-ALCALDE MUNICIPAL NO PRESENTÓ LA DECT,ARACIÓN JURADA
ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

1
1

1
1
1

1

038i 1 :
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Algunos Funcionarios y Empleados de la Municipalidad de Amapala, Departamento de Vall
no han cumplido con la correspondiente caución que establece el Artículo 97, capítulo 11 de
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas.

+ 1
G

LIRA

Al efectuar la revisión y verificación de la presentación de cauciones se comprobó que la
Tesorera Municipal no contaba con la misma a la fecha de la auditoría.

Incumpliendo lo establecido en

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas en su Artículo 97

El no contar con la caución requerida por Ley, podría ocasionar que no se tenga un respaldo en
caso de pérdida de efectivo.

RECOMENDACIÓN N'1
A LA TESORERA MUNICIPAL

Presentar a la brevedad, la caución correspondiente ante el Tribunal Superior de Cuentas, tal
como lo establece la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas en el Artículo 97.

DECT,ARACIÓN JURADA DE BIENES

Los Funcionarios y Empleados obligados a presentar bajo juramento, su declaración jurada de
ingresos, acdvos y pasivos, no cumplieron con lo establecido en los Artículos 56 y 57 de la Ley
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas.

Al efectuar la revisión y verificación de la presentación de las Declaraciones Juradas de Ingresos
de Activos y Pasivos, se comprobó que no se cumplió con la presentación de la misma por parte
del funcionario que fungió como Vice-Alcalde Municipal, detalle del período a continuación:

Año 2017

No declaró
Año 2016

No declaró
Año 2015
No declaró

Año 2014
No declaró

N ombre
Luis Andrés Hernández Corea Vice-Alcalde

Incumpliendo lo establecido en:

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas en su Artículo 56 y 57.

Mediante oñcio N'’030-2017–TSC-AV, de fecha 19 de junio de 2017, el equipo de auditoría
soLicitó al Señor Luis Andrés Hernández Corea Vice-Alcalde Municipal, explicación sobre los
hechos antes comentados> quien contestó mediante nota de fecha 22 de junio de 2017
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manifestando lo siguiente: “1) Durante el tiempo que me desempeñe como regidor Municipal
de Amapala, siempre presente la declaración Jurada a ese Tribunal, por lo cual en los archivos
que ustedes poseen tienen que estar esas declaraciones y como muestra les presento la constancia
extendida por el TSC por la presentación de la declaración jurada como regidor Municipal en el

año 2013, 2)Sin querer justiñcarme porque se dé la obligación que tengo de presentar anualmente
en cuando se termine el periodo en cual es electa la persona. Les contestó la realidad porque no
he presentado declaración en este periodo como Vice Alcalde. a) El 25 de enero del 2014 terminé
mis funciones como regidor Municipal, olvidándome absolutamente de presentar la declaración.
b) Cuando ingresó nuevamente como vice alcalde, me presente en el TSC eI 29 de agosto del
2014 a entregar mi declaración jurada, recibiendo la noticia de parte de una de las personas
encargadas de recibir esta información, que ya tenía dos (2) multas de cinco mil lempiras cada
una (L5,000.00 c/u), si para cumplir este trámite tuve que prestar dinero para trasladarme para
Tegucigalpa considere pesada la deuda; y no pudiendo pagar esta deuda tampoco me recibían
años postedores la declaración y es así como se fue agrandando es deuda”.

9

IRAq

El no presentar la Declaración Jurada por parte de los funcionarios puede ocasionar falta de
transparencia y credibilidad en la gestión municipal.

RECOMENDACIÓN N'1
AL VICE-ALCALDE MUNICIPAL

Presentar a la brevedad, la Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas,
misma que deberá ser actualizada anualmente, tal como lo establece la Ley Orgánica del Tribunal
Superior de Cuentas en sus Artículos 56 y 57.

HAT .T ,AZGOS POR INCUMPLIMIENTO A NORMAS, LEYES, REGT ,AMENTOS,
PRINCIPIOS CONTABLES U OTROS

LA MUNICIPALIDAD NO HABÍA INSTITUIDO EL DÍA DE RENDICIÓN DE
CUENTAS.

Al efectuar la lectura a los libros de Actas del período sujeto a revisión, se comprobó que la
Municipalidad no había instituido a la fecha de la auditoría el Día de la Rendición de Cuentas a
la población del Municipio de Amapala.

Incumpliendo lo establecido en:

Ley de Municipalidades en el Artículo 59-D (Adicionado por Decreto 143-2009).

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “SI se celebró el día de la rendición de cuentas”.

COMENTARIO DEL AUDITOR

Lo manifestado por el señor SANTOS ALBERTO CRUZ GUEVARA Alcalde Municipal.
mediante nota de 12 de julio del 2017, referente a lo planteado en la conferencia de entrada de
fecha 14 de junio. “SI se celebró el día de la rendición de cuentas”, esta comisión auditora a la
fecha de cierre de la auditoría no recibió evidencia que conñrme lo antes mencionado.
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2. ALGUNOS VEHÍCULOS Y LA MOTOCICLETA MUNICIPAL NO PORTABAN A
LA FECHA DE LA AUDITORÍA PLACAS, NI CONTABAN CON LA INSIGNIA DE
LA BANDERA DE HONDURAS
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Hla B)+ OFI AS 0;falta deEl no presentar la Rendición de Cuentas ante la población, podría ocasionar una
transparencia en la gestión municipal.

RECOMENDACIÓN N' 1
A LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 9

+0
b UñA_q

Instituir y celebrar el día de Rendición de Cuentas en la segunda quincena del mes de enero de
cada año.

Al realizar la inspección física de Propiedad Planta y Equipo, se veriñcó que la Municipalidad
contaba con equipo de transporte, sin embargo, no se estaba aplicando la normativa establecida
para algunos de los vehículos y bienes de carácter público, a continuación, detalle de los mismos:

ipo de Trasporte
'alores E :esados en Lempiras

N' d
ObservacionesColor Valor

Placa
fo portaba placa nacional, la leyen

N/T propiedad del Estado de Honduras y
43,990.00Rojo

logocontaba con
Munici

Tipo de Vehículo

Motocicleta Yamaha

Camión Isuzu modelo
NM55H-221 No portaba placa nacional555,056.79

No portaba placa nacional, la leyenda
propiedad del Estado de Honduras y
no contaba con el logo de la
Municipalidad.

Volqueta Mercedes Benz
1319 100,000.oo

Incumpliendo lo establecido en:

Acuerdo Ejecutivo 00472 de fecha 16 de marzo del año 1998 en el cual se aprueba el Reglamento
al Artículo 22 del Decreto 135-94 para uso de los vehículos del Estado, Capítulo I de las
Prohibiciones y Capítulo II, Artículo 2 de los Emblemas y el Marco Rector del Control Interno
Insdtucional de los Recursos Públicos en el Principio de Control Interno TSC-PRICI-03:
Legalidad.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “SI están identificados”.

COMENTARIO DEL AUDITOR

Lo manifestado por el señor SANTOS ALBERTO CRUZ GUEVARA Alcalde Municipal,
mediante nota de 12 de julio del 2017, referente a lo planteado en la conferencia de entrada de

fecha 14 de junio. “SI están identiñcados”, esta comisión auditora a la fecha de cierre de la
auditoría no recibió evidencia que confIrme lo antes mencionado.
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3. BIENES INMUEBLES MUNICIPALES SIN CLAVE CATASTRAT„ SIN
INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD Y EVIDENCIA QUE
ACREDITE SU PROPIEDAD

1

1
1
1

1
1
1
1
1
1

0
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El hecho descrito anteriormente podría originar que los vehículos propiedad de la Municipalidad
se utilicen en actividades ajenas a la misma.

RECOMENDACIÓN NO 2
AL ALCALDE MUNICIPAL

Mantener identificado el equipo de transporte como Bienes Nacionales Propiedad del Estado de
Honduras y por ende como propiedad de la Municipalidad, así mismo cada equipo de transporte
perteneciente a la Municipalidad debe portar las placas oficiales.

Producto de la revisión del rubro de Propiedad, Planta y Equipo, y la forma 09 de la Rendición
de Cuentas, se constató que a la fecha de la auditoría algunos Bienes Inmuebles Municipales no
contaban con una clave catastral, ni con la escritura Pública del Instituto de la Propiedad, para
acreditar su pertenencia de la Municipalidad. A continuación, detalle de algunos ejemplos:

Bienes Inmuebles no Inscritos
/alores lresados en ] 'iras

Ubicación del bien
Barrio el Centro Ama

Descripción del bien
Terreno en Oficina del IHNFA
Terreno para escuela Juan José

uiroz
me .e

Valor del bien
moón

Aldea las Pelonas, Amapala 300,000.00

456,626.44Barrio el Centro, Amapala

Incumpliendo lo establecido en:

Ley de propiedad Artículos 27, 35, 36 y 37, Marco Rector del Control Interno Insdtucional de
los Recursos Públicos, en el Principio General de Control Interno TSC-PRICI-03: Legalidad.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Se procederá a escdturar dichos bienes, aunque el parque
Morazán si esta escriturado”.

COMENTARIO DEL AUDITOR

Lo manifestado por el señor SANTOS ALBERTO CRUZ GUEVARA Alcalde Municipal,
mediante nota de 12 de julio del 2017, referente a lo planteado en la conferencia de entrada de
fecha 14 de junio. “Se procederá a escriturar dichos bienes, aunque el parque Morazán si esta
escdturado”, esta comisión auditora a la fecha de cierre de la auditoría no recibió evidencia que
confrrme lo antes mencionado.

El hecho descríto anteriormente podría original que al no contar con la documentación que
evidencia la propiedad y legalidad de los bienes inmuebles aumenta el riesgo que terceros usen o
reclamen derechos posesoúos sobre las propiedades de la Municipalidad y esta no pueda hacer
valer el derecho sobre los mismos.
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RECOMENDACIÓN NO 3
AL ALCALDE MUNICIPAL

Asegurarse de que los bienes cuenten con su respectiva clave catastral y que se obtengan los
documentos legales de los bienes inmuebles Municipales no inscritos en el Instituto de la
Propiedad a ñn de legalizar la posesión de los mismos.

Mediante la revisión a la inversión de Obras Públicas, se pudo determinar que durante los años
2009 y 2010 la Municipalidad ejecutó la Construcción del Complejo Polidepordvo, con el fin de
prestar un servicio recreativo a la comunidad, mismo que fue llevado a cabo con fondos del
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), mediante la Coordinación del

Programa de Desarrollo de Zonas Fronterizas (ZONAF) para el cual se siguió un proceso de
Licitación Pública, llevándose a cabo por un valor inicial de L4,629,299.56, e incrementándose
por medio de un Adendurn al contrato, basándose en Obras Complementarias por la canddad
de L226,741.20, siendo el costo ñnal del proyecto L4,856,040.76, no obstante al efectuar la
inspección física de la obra, se vedñcó que se encuentra en total abandono, con sus instalaciones
parcialmente deterioradas (instalaciones sucias, piscina con agua estancada, expansión de pasto
en toda el área referida) en desuso y sin dar ningún tipo de beneñcio tanto a la Administración
Municipal, como a la población en general. Es importante mencionar que a partir de la fecha de
culminación de obra (mayo de 201 0), la misma estuvo prestando servicio a la comunidad, siendo
que a inicios del año 2013 cuando las instalaciones dejaron de estar en funcionamiento.

De igual forma, al efectuar la inspección a los Bienes inmuebles Municipales, se pudo determinar
que el ediñcio denominado Casa de la Cultura y Salón de Usos Múltiples, el cual fue ejecutado a
partir del 26 de abril del año 2001, solo se culminó en un 97% hasta el año 2007, cuantiñcando
un valor de inversión de L6,154,668.53 según Rendición de cuentas, consta de muy malas
condiciones, la pintura exterior se encuentra deteriorada, el encielado en la primera planta se
encuentra parcialmente dañado y en la segunda planta dañada por completo, encontrándose los
escombros del mismo en la superficie del piso, el cableado eléctrico fue hurtado en su mayor
parte y los aparatos de aire acondicionado estropeados entre otros.

Incumpliendo lo establecido en:

Ley de Orgánica del Presupuesto Artículo 109, Responsabilidad Sobre la Administración de
Bienes Muebles e Inmuebles, Reglamento de la Dirección de Bienes Nacionales Artículo 14
inciso b y c, Funciones, Atdbuciones y Obligaciones de las Entidades y Artículo 38 del
mantenlmrento y conservación.

Mediante Oficio N'>113-2017-FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal ('periodo 25 de enero
del 2006 al 30 de abril de 2017), explicación sobre los hechos antes comentados, quien contestó
mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017, manifestando lo siguiente: “El proyecto Casa de
la Cultura cayó en abandono porque teníamos una demanda en lo contencioso administrativo y
esto no nos permitía poder darle mantenimiento, caso que ya se ganó en dos instancias, se le
dará el mantenimiento respectivo.
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El proyecto del Polideportivo se ha mantenido parcialmente abandonado por el costo de
rnantenirniento que es muy elevado por los insumos de la piscina. Estamos buscando algún
medio para poder darlo en arrendamiento y así poder garantizar su buen funcionamiento”.

El hecho descrito anteriormente podría originar perdida o daño de los bienes inmuebles, ya que
las instalaciones tanto del Complejo Polidepordvo como La Casa de la Cultura, pueden dañarse
por completo y quedar obsoletas por la falta del uso para el cual fue destinado.

!3DUR4

RECOMENDACIÓN N' 4
ALCALDE MUNICIPAL

Asegurar que los bienes inmuebles como el Complejo Polideportivo y Casa de la Cultura y demás
en general, se utilicen para los propósitos previstos y que se les brinde el mantenimiento
necesario para su funcionamiento.

NO SE ENCONTRÓ ACTUALIZADO EL LEVANTAMIENTO CATASTRAL

Al evaluar los expedientes que pertenece al Departamento de Catastro, se comprobó que estos
no están ingresados en su totalidad en la base de datos que al afecto maneja este departamento,
ya que no están incluidas todas las propiedades que pertenecen al municipio.

Incumpliendo lo establecido en:

Ley de Municipalidades, Artículo 18; Marco Rector del Control Interno Institucional de los
Recursos PúbLicos, en el Principio General de Control Interno TSC-NOGECI I1-03
Responsabilidad por el Control Interno.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Se está trabajando en ese plan”.

El hecho descrito origina que la Municipalidad no perciba ingresos correctos, por no contar con
un catastro definido y actualizado, limitando de esta forma la correcta recaudación del Impuesto
de los Bienes Inmuebles.

RECOMENDACIÓN NO 5
AL ALCALDE MUNICIPAL

Actualizar el levantamiento catastral de todo el municipio, tanto en los expedientes como en la
base digital, así mismo el sistema digital debe estar en línea con el departamento de Tesorería.

Al efectuar la revisión del rubro de Transferencias (Ayudas y Subsidios) se comprobó que la
Municipalidad no contaba con un instrumento regulatorio primario que leglamentara e
identificara claramente los lineamientos a seguir en las entregas de ayudas o subsidios a
Insdtuciones y a particulares, y que permidese tener un mejor control en el otorgamiento de esos
recursos, ya que se observó lo siguiente:
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Definición de los montos que se pueden dar en efectivo y los que se entregarán mediante
cheque;

Las ayudas que por su monto deben ser aprobadas por la Corporación municipal;
Requisitos que tiene que reunir el beneñciario para que se le otorgue la ayuda entre otros.

rm
OR14S

1
1
1

1

Incumpliendo así lo establecido en:
&kURXq#

La Ley de Municipalidades Artículo 25 numeral 1 y 4, Artículo 47 numeral 6, Norma General
de Control Interno TSC–NOGECI-V-01 Prácticas y Medidas de Control

Mediante Oficio N')113-2017–FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal (período 25 de enero
del 2006 al 30 de abril de 2017), explicación sobre los hechos antes comentados, quien contestó
mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017, manifestando lo siguiente: “SI bien es cierto no
contamos con un reglamento, si contamos con un presupuesto aprobado en donde se especiñca
en cada renglón presupuestario para que institución es el subsidio”.1

1
La falta de un reglamento para el otorgamiento de ayudas sociales y subsidios puede odginar una
falta de control de los recursos destinados para este üpo de ayudas.

1
RECOMENDACIÓN NO 6

AL ALCALDE MUNICIPAL

1
1

1
1

Proceder a la elaboración de Reglamento de Ayuda y Subsidios el cual como mínimo debe
contener:

a. Solicitud (fecha, nombre del solicitante, identidad, monto y razón de la solicitud);
b. Comprobantes de la entrega de la ayuda;
c. Definición de los montos que se pueden dar en efectivo y los que se entregprán mediante

cheque;
d. Las ayudas que por su monto deben ser aprobadas por la Corporación municipal;
e. Orden del Departamento de Contabilidad que existe el presupuesto;
f Recibos o facturas;
g. Orden de pago;
h. Si las ayudas son de bienes y suministros al momento de su compra estos deben cumplir con

los requisitos en ley y si son becas o subsidios estas se deben encontrar soportadas con los
requisitos especiales que se establezcan al momento de realizar el Reglamento.

1
1
1

Una vez realizado el presente manual proceder a su aprobación por la Corporación Municipal.

7. LA CORPORACIÓN MUNICIPAL INCUMPLIÓ LA CELEBRACIÓN DEL
NÚMERO DE CABILDOS ABIERTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY

Mediante la lectura y revisión al libro de Actas de Sesiones de la Corporación Municipal
custodiado en Secretaría Municipal, se comprobó que los miembros de Corporación Municipal
incumplieron la celebración del número de cabildos abiertos establecidos en Ley. Detalle a
continuacrón:

1
1
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Realizar el mínimo de Cabildos Abiertos establecidos en Ley.

8. FUNCIONARIA NO ESTABA INSCRITA EN EL COLEGIO PROFESIONAL
CORRESPONDIENTE

1
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q}}p oer4 SCabildos Abiertos Realizados Por Año

Año Canddad de Cabildos Abiertos realizados por
ano

2010
2013
2014 4
2015 4

\+o +

lc) J
+ UR

2016
2017

Incumpliendo lo establecido en:

Ley de Municipalidades en su Artículo 33-B.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “SI se convoca a cabildos abiertos, lo que sucede es que no
se hace el quórum necesario para poder desarrollarlo”.

El hecho descrito anteriormente ha originado que la población no tenga información y
participación en la toma de decisiones más relevantes para el Municipio.

RECOMENDACIÓN NO 7

A LA CORPORACIÓN MUNICIPAL

Al evaluar el Cumplimiento de Legalidad en el departamento de Recursos Humanos, se constató
que una funcionaria no estaba inscrita al gremio profesional al que pertenece Detalle a
contrnuac1Ón:

lersonas no inscritas en Colegjo Profesional corres »ndiente
'ombre del }fesionalCol

Profe Observaciones
lndienteEmpleado

Rina Guadalupe Tesorera Mercantiles
No estabaContadores PúblicosMercantilTrochez Gómez

de Honduras

Incumpliendo lo establecido en:

Constitución de la República en su Artículo 177, Ley Orgánica del Colegio de Peritos Mercantiles
y Contadores de Honduras, Artículo 11.

El señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, responde a los hallazgos informados
en la conferencia de entrada, realizada el 14 de junio de 2017, mediante nota de fecha 12 de julio
del 2017, manifestando lo siguiente: “Se han girado instrucciones a la tesorera Municipal para
que proceda a inscdbirse al colegio de peritos y al señor Auditor para que actualice sus cuotas”.
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El no estar inscrito en el colegio profesional correspondiente limita el control y respaldo
su ejercicio profesional por las funciones que ejerce.

RECOMENDACIÓN NO 8
AL ALCALDE MUNICIPAL

Solicitar de forma obligatoria la inscripción en el Colegio Profesional correspondiente, y
inscritos mantener al día el pago de la colegiación respectiva.

ALGUNOS EJERCICIOS FISCALES NO FUERON APROBADOS POR
CORPORACION MUNICIPAL EN EL TIEMPO ESTABLECIDO EN LEY

Al efectuar la revisión en el Libro de Actas se comprobó que la Liquidación Presupuestaria de
algunos ejercicios ñscales sujetos a revisión, no fueron aprobadas en tiempo por la Corporación
Municipal tal como lo establece la Ley. Detalle a condnuación:

Detalle de Liquidaciones
Liquidación

Presupuestaria 2011

Liquidación
Presupuestaria 2015

Liquidación
Presupuestaria 2016

Incumpliendo lo establecido en:

Reglamento de la Ley de Municipalidades Artículo 182.

Mediante Oficio Nc’120-2017-FFM-AV, de fecha 28 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al 2017 Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal (período del
25 de enero del 2006 al 30 de abril de 2017), explicación sobre los hechos antes comentados,
quien contestó mediante nota de fecha 28 de septiembre, manifestando lo siguiente: “SI bien es

cierto que la Ley obliga presentarla el 10 de enero del año siguiente también es cierto según
manifiesta el contador SI Luis Carrasco que les concede plazo hasta el 30 de abril para su
presentación”.

COMENTARIO DEL AUDITOR

Hasta la fecha del cierre de la auditoría el señor Santos Alberto Cruz Guevara, no presentó
documentación que demuestre que el plazo para aprobar la Liquidación Presupuestaria por parte
de la Corporación Municipal era hasta el 30 de abril.

El hecho descrito limita conocer a las autoridades de la Corporación Municipal si los fondos
aprobados fueron utilizados para el fin presupuestado.

046

legal de m

LA

Liquidaciones Presupuestarias
/alores E: lresados en Lem

Monto en Lempiras Aprobada según Acta
NOE FechaIn IS IS

30/3/201222,565,772.69 22,392,186.17 06-2012.

31/3/201636,955, 127.16 05-201635,103,770.50

15/2/201703-201740,554, 196.22 34,713,084.1 1

Fecha que debió ser
aprobada

Fecha

30-01-2012

30-01 -2016

15-02-2017
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RECOMENDACIÓN N' 9

AL ALCALDE MUNICIPAL

A más tardar el mes de enero del año siguiente de cada año fiscal el alcalde junto con la persona
responsable de la Ejecución Presupuestaria deberá, presentar ante la Corporación Municipal las
Liquidaciones Presupuestarias para ser sometidas a consideración y aprobación.

Al efectuar la revisión de los Contratos y de las órdenes de pago de ejecución de Obras, se
constató que no se estableció la retención del 12.5 % de Impuesto Sobre la Renta, detalle de
ejemplos a continuación:

Ejemplos de la No Retención a Contratos de Obras Públicas
Falores lresados en Lem

Nombre del
Contratista

José Alvarado Rodas
Nlontalván

Leónidas Ernesto
Rodas Montalván

Elmer Iván Vásquez
Durón

Marco Tulio Zelaya
Baquedano

Julio Cesar Miralda
Méndez

lras
me
ContratoDescripción del Proyecto Monto del Contrato

Construcción de KInder Vilma
Odalis Jiménez
Construcción de KInder Jaime
Mauricio Talavera

Mejoramiento Tramo Carretero
Aldea La Flora al Novillo
Meiorarniento Tramo Carretero Las
Pilas a Los Lan!
Mejoramiento Tramo Carretero
Los Huatales a La NI

10/03/2009 648,473.00

613,473.0010/03/2009

20/10/2009 84,000.00

84,000.00

84,000.00

20/10/2009

20/10/2009

Construcción de Tanque para Leónidas Ernesto
Almacenamiento de Agua Rodas bíontalván

Total

16/12/2009 361,766.72

1,875,712.72

Incumpliendo lo establecido en:

La Ley de Impuesto Sobre la Renta, Artículo 50 párrafo 4 y 5, Artículo 51.

Mediante Oficio Nc’ 113-2017-FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal (período 25 de enero
del 2006 al 30 de abril de 2017), explicación sobre los hechos antes comentados, quien contestó
mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017, manifestando lo siguiente: 1. “SI ustedes pueden
observar esta práctica se dio en el año 2009 y se dio por desconocer esa ley de las retenciones
del 12.5% de ISR, lo que no es correcto es el monto de como ustedes calculan el valor de la
retención ya que lo hacen por el monto total del proyecto y no por la utilidad del mismo,
actualmente esa deñciencia ya fue subsanada y en la actualidad a todos los contratistas se les
retiene dicho impuesto del 12.5%. 2. . .; 3. . .; 4. . .; 5. . .; 6. . .; 7. . .; 8. . .; 9. . .; 10. . .; 11. . .; 12.
13...; 14. . .; 15...; 16. . .; 17...; 18...; 19...; 20...; 21...; 22. . .; 23...; 24. . .; 25...; 26...”.

Mediante Oficio NC) 116-2017-FTM–AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó a la Señora Rina Guadalupe Trochez Gómez, Tesorera Municipal (período del
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25 de enero del 2006 al 30 de abril de 2017), explicación sobre los hechos antes comentados,
quien contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017, manifestando lo siguiente: 1. “SI
ustedes pueden observar esta práctica se dio en el año 2009 y se dio por desconocer esa ley de
las retenciones del 12.5% de ISR, lo que no es correcto es el monto de como ustedes calculan el
valor de la retención ya que lo hacen por el monto total del proyecto y no por la utilidad del
mismo, actualmente esa deñciencia ya fue subsanada y en la actualidad a todos los contratistas
se les retiene dicho impuesto del 12.5%. 2. . .; 3. . .; 4. . .; 5. . .; 6. . .; 7. . .; 8. . .”.

9
C

LDURA!

El no retener el 12.5% del Impuesto Sobre la Renta, ocasiona reducción de ingresos al Estado
de Honduras, lo cual limita el monto de transferencias recibidas por la Administración Municipal
limitando la ejecución de proyectos que se pueden realizar con estos fondos.

RECOMENDACIÓN NO 10
AL ALCALDE Y TESORERA MUNICIPAL

Al momento de redactar los contratos se deberán incluir las retenciones establecidas en Ley las
cuales deberán ser retenidas al momento de realizar el pago y enteradas a quien la Ley disponga.

Al efectuar la evaluación del rubro de Cuentas y Préstamos por Pagar, se comprobó que la
Municipalidad adquirió empréstitos con el Banco Atlántida, sin cumplir con los procesos legales
de control de endeudamiento público, tal como se detalla a continuación:

Se adquirió el préstamo No 7000000054 en fecha 13 de diciembre de 2006 con plazo de
vencimiento de ocho (8) años, por lo que la adquisición de este préstamo trascendió dos (2)
períodos de Gobierno Municipal, mismo que no cuenta con la autorización del Congreso
Nacional, detalle a continuación:

@

lresado en lemDiras
Fecha deFecha de

Vencimientolto

falor
Monto

Otor .0
Institución
Bancaria

Banco
Atlándda

N o. De
Préstamo

7000000054

Observaciones

Préstamo a 8 años plazo y
autorización delSIn
;o Nacional.

13/12/2006 24/12/20144,800,000.00

Incumpliendo lo establecido en:

Consütución de la República Artículo 358, Ley Orgánica del Presupuesto Artículo 73 y 74,
Reglamento de la Ley de Municipalidades Artículo 193, Ley de Crédito Público Artículo 16.

Mediante oficio N'’ 113-2017-FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara, Alcalde Municipal, explicación sobre
los hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017
manifestando lo siguiente: “1...; 2. . .; 3. . .; 4. . .; 5. . .; 6. . .; 1 . . .-, 8. . .; 9. . .; 10. . .; 11. . .; 12. . .; 13. . .;
14. . .; 15. . .; 16. . .; 17. . .; 18. Fueron préstamos solicitados en el año 2011 y 2013, a la fecha no
se adeuda nada> desconocíamos que se deba enviar notiñcación a la Secretaría de Finanzas.19. . . ;
20. . .; 21. . .; 22. . .; 23...; 24. . .; 25. . .; 26.. .”.

41



1
1
1

1

1
1
1 12. COMPRA DE TERRENOS SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN

CORRESPONDIENTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE

1

1

1
16/11/2010
16/11 /20101

1
1

a

13/09/2010

19/2/2011

19/2/2011

1
1
1
1
1

049

El hecho descrito anteriormente podría originar o incumplir con los parámetros señalados en la
ley y que son de obligatorio cumplimiento, faltando de esta manera a la jerarquía, puesto que no
se notiñcan, no se pide autorización, ni se envía información referente a la Secretaría de Finanzas
como lo exige la Ley.

mp
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RECOMENDACIÓN NO 11
A LA CORPORACIÓN Y ALCALDE MUNICIPAL

fl. c/
DUR AE

En lo sucesivo establecer una planiñcación Financiera, canalizando mediante los órganos
superiores correspondientes las futuras adquisiciones de empréstitos respetando y cumpliendo
los procesos de ley establecidos y evitando a la vez optar a plazos de pago mayores al período
de gobierno instituido para no comprometer a las administraciones siguientes.

Al evaluar el rubro de Propiedad Planta y Equipo, se constató que la Municipalidad adquirió
terrenos sin contar con la autorízación de compra de la autoridad correspondiente, detalle a
continuación:

Adquisiciones de Terrenos
'alores Expresados en Lempiras:

N'’ dc Acta
de

\probación

Nombre del

vendedor
No. De
orden

Fecha Valor Valor TotalCheque Observación

375,000.00

625,000.00

4781

4780

4700

07001544
07001543

Se compró un lote de
terreno ubicado en la
aldea Tiguilotada, para
uso de relleno sanitario

Dicha compra debió ser
autorL¿ada por la
Contaduría General de
la República

Se realizó una compra
de terreno ubicado en la
máquina a la par de
plaza Perú para la
construcción de
estación de bombeo de

la planta de desechos
Dicha compra debió ser
autorIzada por la
Contaduría General de

la República

Alcaldía

Níunicipal

de Amapala

Javler
Enrique
Suazo

13-2010 2,000,000.00

07001464 1 1,000,000.oo

07001677 1 489,096.oo4923

Alcaldía

Municipal
de Amapala

Manuel

Raúl Pino
21 -2010 589,840.00

07001678 1 loo,744.oo4924

Incumpliendo en lo establecido:

Ley Orgánica del Presupuesto Artículos 112, Reglamento del Decreto Legislativo 274–2010
Dirección General de Bienes Nacionales Artículo 49, Decreto Ejecutivo 047–2015 Dirección
General de Bienes del Estado Artículo 8 y 114.

Mediante oficio N' 113-2017-FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, explicación sobre los
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hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017
manifestando lo siguiente: “1...;2. . .;3. . .;4. . .;5. . .; 6. . .;7. . .;8. . .; 9. . .; 10. . .; 11. . .; 12. . .; 13. . .;
14. . .; 15. . .; 16. . .; 17. . .; 18. . .; 19. . .; 20. . .; 21. . .; 22. . .; 23. . .; 24. Desconocíamos cómo
Corporación Municipal que se debía contar con una intervención previa de un avalúo, se tendrá
por conocido si en un futuro se dieran otras compras, solo puedo comentar que las compras
eran para poder realizar proyectos que la cooperación de Andalucía haría en el Municipio.25 . . .;
26 21

1 g&LIRAa

1
Mediante oficio N'’ 124–2017-FTM–AV, de fecha 13 de noviembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó a la Corporación Municipal, explicación sobre los hechos antes comentados,
pero a la fecha no se recibió respuesta.1

1 El hecho descrito anteriormente puede ocasionar desconñanza en las transacciones efectuadas
en las adquisiciones de bienes inmuebles; sobrevaloración en el precio de compra, conflictos
legales con terceros por no cumplir con los requisitos legales

1
1

1

RECOMENDACIÓN N' 12

A LA CORPORACIÓN Y ALCALDE MUNICIPAL

Previo a realizar cualquier dpo de transacción en cuanto a los bienes muebles e inmuebles, deberá
solicitar a la Contaduría General de la República, Dirección General de Bienes Nacionales y al

Tribunal Superior de Cuentas, que nombre una comisión de Avalúo para justipreciar y veññcar el

bien que desea adquirir, de igual founa si se diera el caso de vender, donar o concesionar, asimismo
asegurarse si se cumple con todos los requisitos legales que prevengan conflictos en el futuro.

1

1
1

1

1
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CAPÍTULO V

HALLAZGOS QUE DAN ORIGEN A LA DETERMINACIÓN DE
RESPONSABILIDADES

A. HALLAZGOS ORIGINADOS EN LA PRESENTE AUDITORÍA
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A.

1. IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL MANEJO DE FONDOS
OTORGADOS A LA MUNICIPALIDAD1

1
1

1

1
1
1
1

1
1

1
1
1
1

052
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por Pagar, Auditoría Interna, Seguimiento de Recomendaciones, y Cumplimiento de Legalidad,
los que se detallan a continuación:

HALT ,AZGOS ORIGINADOS EN LA PRESENTE AUDITORLA 11g '*

Al revisar el rubro de obras, se encontró que la Municipalidad de Amapala recibió por parte del
Poder Ejecutivo la cantidad de diez millones de lempiras (L10,000,000.00) como donación a
través cheque Nc> 02264 con fecha 20 de enero del 2010, y al verificar el proceso de aprobación
para el uso de estos recursos, se confirmó que en el acta de Corporación Municipal número 03-
2010, de fecha 11 de febrero 2010, el señor Santos Alberto Cruz Guevara, Alcalde Municipal,
en uso de la palabra indicó “que los diez millones de Lempiras (L10,000,000.00) otorgados a
este Municipio de Amapala, por el señor Roberto Michelleü Bain, ex presidente de la República,
serán destinados única y exclusivamente para continuar con el pedraplén o relleno, y el cual unirá
la Isla del Tigre o Amapala, con la península de Zacate Grande, generando al mismo tiempo
trabajo en la Zona, y por lo que solicito a esta Honorable Corporación Municipal, me autorice
para hacer uso de los mismos, ya que se necesita equipo de trabajo y por el momento solo
contamos con dos volquetas y una de ellas necesita reparación completa, habrá que mandar a
construir balsas, contratar más equipo, compra de material (piedras), limpieza del acceso al

proyecto, pago de planillas de las personas que üabajarán en el proyecto, reparación del equipo
cuando esté presente averías y la compra de otros implementos a utilizarse en el mismo
proyecto

PosterIormente en sesión extraordinaria celebrada en fecha 6 de abrII del año 2010, el señor Luis
Andrés Hernández Corea, Regidor Primero, indicó “que en vista de la sequía que azotó la Zona
Sur el año pasado (2009) y especialmente la isla de Amapala, donde se tuvo como consecuencia
la perdida de todos los cultivos, dejando más empobrecidos nuestros habitantes por esta razón
solicito que se declare Estado de Emergencia Municipal, y que se busque los mecanismos para
brindar ayuda de inmediato a nuestros habitantes y propongo que el único mecanismo de
enfrentar esta crisis Municipal de alimentos es hacer uso inmediato de los diez millones de
J,empiras que donó el expresidente Roberto Michelleti Bain, a este Municipio para generar
empleo y solventar un poco la crisis familiar, se proceda a dar inicio a la ejecución del proyecto
del Pedraplen que unirá la Isla del Tigre con tierra fIrme (Zacate Grande) el día 12 de abril del
presente año dos mil diez (2010) a las 7:00 a.m. para generar trabajo y solventar un poco la clísis
económica familiar y autorizar al Señor Alcalde Municipal para que haga la compra directa de
los materiales a utilizar en dicho proyecto en base a lo que establece el artículo 9 de la Ley de
Contratación del Estado por la premura del caso”.

Es trascendental informar que el alcalde en sesión de Corporación Municipal, solo solicitó el uso
de los recursos y esbozo en forma general como utilizaría los recursos, pero en ningún
momento presentó como lo establece en su nota de respuesta un análisis de pre
factibilidad de la obra, diseño, planos, especificaciones técnicas, presupuesto,
cronograma de obras que justificaran en que tramos del proyecto o en qué otros gastos
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8

se invertirían los diez millones de lempiras (LIO,000,000.00) como establece la Ley ddH,»aF ;“:FX
Contratación del Estado, cabe mencionar que el funcionario al ser la persona que administra 1#f 9 g;\\. K ;.
mynicipahdad, sabía que esta obra inició entre las décad,s de los años 70 y 80 y como se describA' t a_ iB
el importe donado, era una pequeña cuanda, para la cantidad que se necesita ir,velar para asi}& XXV e*-3
poder concluir este proyecto en mención; por lo que con esos recursos nunca se concluida la R8?8,s. g.%;
obra para unir a la Isla del Tigre o Amapala, con la península de Zacate Grande, lo descrito, y "--"-
analizado al momento de la inspección por el técnico del Tribunal Superior de Cuentas, en el

sitio donde se realizó la obra, “este es considerado como una obra fallida debido a que las dos
planchas de concreto para acceso al proyecto Go cual fue denominado pedraplen) no fueron
encontradas en la visita de campo.

11

1

1
1

Es de suma importancia mencionar que al hacer una revisión y análisis de la documentación que
avala la ejecución de los fondos otorgados por el Poder Ejecutivo, muestra que la declaración
por estado de emergencia decretado por unanimidad de votos por parte de la Corporación
Municipal no cumple los requisitos que manda la Ley de Contratación del Estado, debido a que
la declaración de Estado de Emergencia fue detemünado por la sequía que azotó la Zona Sur el
año 2009, específicamente a la isla de Amapala, donde se tuvo como consecuencia la perdida de
los cultivos, sin embargo dicha ley en su artículo 9 párrafo 4 establece que: . . . “Cuando ocurran
situaciones de emergencia ocasionados por desastre naturales, epidemias, calamidad pública,
necesidades de la defensa o relacionadas por estado de excepción o por otras circunstancias
excepcionales que afectaren sustancialmente la continuidad o la prestación oportuna y eficiente
de los servicios públicos, podrá conuatarse la construcción de obras públicas, el suministro de
bienes o servicios o la prestación de servicios de consultoría que fueren estrictamente necesarios
sin sujetarse a los requisitos de licitación y demás disposiciones reglamentaria, sin perjuicio de
las funciones de fiscalización”. . . la referida declarator+a de emergencia no explica la conexión
entre la sequía y la obra pública que se pretendía realizar, recalcando que ya habían uanscurddo
tres meses de dicha sequía, razón por la cual este acontecimiento ya no era una emergencia..

1
1

1
1
1
1

De acuerdo al informe emiddo por el técnico de este Ente Contralor en el cual se indica que al

realizar la inspección de campo del proyecto Unión Amapala Con Tierra Firme, el proyecto
se considera como una inversión fallida, debido a que las dos (2) planchas de concreto para
acceso al proyecto no fueron encontradas en la visita de campo. En cuanto a la documentación
recopilada y descrita en la analítica elaborada por la comisión auditoria del TSC., de dicho
proyecto, se determina que los pagos realizados corresponden a valores por pagos de planillas,
compra de material piedra y grava, compra de dos (2) lanchas (no encontradas en la visita de
campo), reparación de maquinaría de la municipalidad. Asimismo y de acuerdo a la revisión del
libro de actas municipales no se encontró qué objetivos se deseaban alcanzar al realizar la
inversión de estos recursos en el proyecto, tampoco se encontró el perfil del mismo en los
archivos de la municipalidad, y lo que denota que no cumplieron con los requisitos previos,
como un estudio de pre factibilidad, estudio ambiental, diseño, planos, especificaciones
técnicas, presupuesto ni cronograma de obras que justificaran la viabilidad de dicha
obra, y demás requisitos y procedimientos señalados en la Ley de Contratación del Estado, en
total contravención a lo establecido en dicha normativa por lo que las erogaciones realizadas por
la Adrnirústración Municipal no están justificadas en vista que los valores invertidos no se

pudieron constatar en que fueron utilizados en el proyecto, detalle de gastos a continuación:

1

1
1
1
1
1
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Resumen de gastos

Proyecto Unión Tierra Firme con Amapala
mi

%9

1 (Valores expresados en Lcmpiras>

Descripción de Gastos Valor

Por compra de repuestos para
volquetas de obra por
reparación dc volquetas, pagos de
planillas y materiales de construcción,
pago de alimcntos. compra de
materiales pétreos piedra y grava
compra de llantas y lubricantes y
construcción de dos balsas.

Pagos de planillas compra de
materiales pétrcos piedra y grava y
compra de repuestos y reparación de
vol

1
6,666,154.18

1
1 2,747,116.88

9,413,271.06

1

1
1

(Ver en Anexo NO 4 en página 76, dictamen técnico y la analítica de los pagos realizados).

Lo descrito anteriormente incumple lo establecido en:

Código Civil articulo 1360 y 2236, Código Penal Artículos 349 numeral 2 y 372, Ley de
Contratación del Estado en los Artículos 5, 9 23, 38 y 68, Ley Orgánica del Presupuesto Artículos
121 y 122 Numeral 7.

Mediante oficio N'’ 103-2017-FTM-AV, de fecha 25 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó a la Coq)oración Municipal, explicación sobre los hechos antes comentados
pero a la fecha no se recibió respuesta.1

1
1

Mediante oñcio N' 113-2017-FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara, Alcalde Municipal, explicación sobre el

hecho antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017
manifestando lo siguiente: “1. . .; 2. . .; 3. . .; 4. . .; 5. . .; 6. Es correcto este proyecto se ejecutó en
el año 2010-2011 con los fondos otorgados por Casa Presidencial como subsidio y no eran
fondos del Congreso Nacional y estos fondos fueron entregados para ser utilizados única y
exclusivamente para la generación de empleo en el Municipio de Amapala y seguir la Unión de
Amapala con Tierra Firme, cuando el Sr Roberto Micheletti fungió como Presidente de la
República ofreció ese subsidio para generar empleo en vista que en Amapala las oportunidades
de trabajo son mínimas; Para este proyecto no se emitió ninguna declaratorIa de emergencia ya
que no había necesidad para el fin, sólo existe un acta de Corporación Municipal en el cual el Sr
Regidor Luis Andrés Hernández Corea pide la palabra y manifiesta que se inicien los trabajos en
el Proyecto de Unión de Amapala con tierra firme ya que se había hecho una declaratoria de
emergencia por una sequía que se dio en Departamento de Valle y que al dar iniciado los trabajos
serviría de oportunidad de generar economía local en el Municipio, fue así que dimos por iniciada
la continuación de la obra; Este proyecto se inició en los años 70 y 80 y se dejó posteriormente
abandonado, por tal razón lo que se hizo fue rehabilitado y no es un proyecto nuevo, con 10
millones de Lempiras no se terminara este proyecto, ya que este requiere de una inversión muy
elevada y de terminada con maquinaria y no de manera artesanal, por tal razón no se realizó

1

1
1
1
1
1
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ningún estudio o dictamen previo. 7. . .; 8. . .; 9. . .; 10. . .; 11. . .; 12. . .; 13. . .; 14.
17...; 18. . .; 19. . .; 20...; 21 . . .; 22. . .; 23. ..; 24. . .; 25...; 26...”

COMENTARIO DEL AUDITOR:

1
Lo manifestado por el señor Santos Alberto Cruz Guevara, Alcalde Municipal en cuanto a la
respuesta al Oficio N'’ 113-2017-FTM-AV del fecha 26 de septiembre de 2017, enviado por la

comisión de auditoría sobre el hecho antes comentado, quien contestó mediante nota de fecha
10 de octubre de 2017, donde acepta, que no presento a la Corporación Municipal en ningún
momento, un análisis de pre factibilidad de obra, estudios ambientales, diseño, planos,
especificaciones técnicas, presupuesto ni cronograma de obras que justificaran en que
tramos del proyecto se invertirían los diez millones de lempiras (L10,000,000.00), como
también reconoce que este proyectos inicio en los años 70 y 80 y se dejó posteriormente
abandonado y con diez millones de lempiras (L10,000,000.00) no se terminara esta obra
ya que se requiere de una inversión muy elevada y de terminada solo se podría con
maquinaria y no en forma artesanal, por todo lo manifestado en su nota de respuesta del
responsable, el hecho se mantiene

1
1

1
1 El hecho descüto anteriormente ha originado un perjuicio económico a la Municipalidad de

Amapala, Departamento de Valle de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TRECE
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN LEMPIRAS CON SEIS CENTAVOS
(L9,413,271.06).1

1
RECOMENDACIÓN N' 1

A LA CORPORACIÓN Y ALCALDE MUNICIPAL

Al solicitar el Alcalde Municipal, recursos para ejecutar cualquier tipo de proyecto a la
Corporación Municipal, este deberá presentar ante los corporativos, el estudio de pre factibilidad
del obra, diseño, planos, especificaciones técnicas, presupuesto, cronograma de ejecución de
obras o los gastos por etapas en las que se realizara el proyecto u otros gastos necesarios de

invertir para concluir la obra, y si, se aprueba su ejecución el acalde deberá a hacer el proceso de
adjudicación conforme a la Ley de Contratación del Estado y a lo que se establece en las
Disposiciones del Presupuestos de cada año, y de esta forma facilitar a los entes vedficadores,
corroborar la razonabilidad de los recursos utilizados en los proyectos efectuados por la
administración municipal.

1
1
1

2. NO SE ENCONTRÓ LA DOCUMENTACIÓN ADECUADA Y COMPLETA QUE
APOYE EL PAGO DE ALGUNOS GASTOS POR VIAJE1

1
Al efectuar la revisión a la cuenta 279 Otros Gastos de Pasajes y Viáticos, se encontró que, en el

Reglamento de Viáticos, subsistencias, movilización y transporte de los servidores de la
Municipalidad de ,\mapala, Departamento de Valle, en el Artículo 3, indica “que todo servidor
deberá presentar en un lapso de 72 horas contados a partir del retorno de la misión, el informe
y la Liqtúdación respecdva al jefe de departamento o alcalde municipal acompañando copia de
este a Tesorería y Auditoría Interna, conjuntamente con los comprobantes de transporte o tique
de control y alojamiento. Los comprobantes deberán cumplir con requisitos establecidos en la
Ley”, documentación que no se encontró adecuada y completa en algunos gastos de viaje, detalle
de montos globales anuales a continuación:

1
1
1
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1

Monto total anual

<o NC) 5(Ver en Ane
documentación soporte) .

Incumpliendo lo establecido en:

Ley Orgánica del Presupuesto Artículo 125, Reglamento General de la Ley Orgánica del Tribunal
Superior de Cuentas Artículo 79 numeral 8, Reglamento de Viáticos, Subsistencias, movilización
y transporte de los servidores de la Municipalidad de Amapala, Departamento de Valle, Artículo
3

Mediante oficio N'’ 113-2017-FTM–AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, explicación sobre los
hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017
manifestando lo siguiente: “1. . .; 2. . .; 3. . .; 4. . .; 5. . .; 6. . .; 7. . .; 8. En la Municipalidad de
Amapala existe un Manual de reglamento de Viáticos, mismo que la Corporación Municipal
aprobó, en este dice expresamente que se pagara Lpsl,000.00 por depreciaclón de vehículo más
1 galón de combustible por cada 30km, así está aprobado el reglamento, por ende cuando se
hacen viajes y se utiliza el vehículo en viajes oficiales de trabajo siempre se liquidan dichos viajes,
usted manifiesta que no se liquidan ni se adjuntan ni facruras de combustible ni facturas de hotel
y por tal razón para ustedes no se encuentran justificadas, le adjunto liquidaciones y le anexo
copias de las libretas de ahorro de las fechas que señala no que justifica el gasto, en estas copias
de fac curas puede observar que son las fechas que se utilizó el vehículo para realizar diligencias
y son las mismas que señala en el informe, si no se adjuntan facturas de hotel es porque son
viajes del día, cabe señalar que para los años 2009, 2010, y parte del 2011, la Corporación
Municipal aprobó el valor de Lps 5,000.00 como asignación directa por depreciación de vehículo.
9...; 10...; 11...; 12...; 13...; 14...; 15...; 16...; 17...; 18...; 19...; 20...; 21...; 22...; 23...;

26 >24 25

Mediante oficio N' 116-2017-FTM–AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó a la Señora Rina Guadalupe Trochez Gómez Tesorera Municipal, explicación
sobre los hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de
2017 manifestando lo siguiente: “1. . .; 2.En la Municipalidad de Amapala existe un Manual de
reglamento de Viáticos, mismo que la Corporación Municipal aprobó, en este dice expresamente

056

por Gastos de Viaje sin documentación adecuada y completa
(Valores Expresados en Lempiras)
Año Valor
2009 50,000.00
2010 55,000.00
2011 57,282.94
2012 m3
2013 73,124.19

75,766.502014
2015 8,458.86

8,978.262016
2017 7,360.24
Total 3

en página analítica de pagos realizados con falta

Spc
\t

::
5 $1

SsC,

49



1
1
1

057

que se pagara Lps1,000.00 por depreciación de vehículo más 1 galón de combusüble por cada
30km, así está aprobado el reglamento, por ende cuando se hacen viajes y se utiliza el vehículo
en viajes oficiales de trabajo siempre se liquidan dichos viajes, usted maniñesta que no se liquidan
ni se adjuntan ni facturas de combustible ni facturas de hotel y por tal razón para ustedes no
encuentran jusdficadas, le adjunto liquidaciones y le anexó copias de las libretas de ahorro de
fechas que señala no que justifica el gasto, en estas copias de facturas puede observar que st

las fechas que se utilizó el vehículo para realizar diligencias y son las mismas que señala en
informe, si no se adjuntan facturas de hotel es porque son viajes del día, cabe señalar que para
los años 2009, 2010, y parte del 2011, la Corporación Municipal aprobó el valor de Lps 5,000.00
como asignación directa por depreciación de vehículo. 3. . .; 4. . .; 5. . .; 6. . .; 7. . .; 8. . .”

n\ i
’hOt a+

nA f)

SI el

1
1
1
1

En la revisión efectuada a los Gastos de Pasajes y Viádcos, demostró que en algunos de los
mismos no se presentaban los informes y en liquidación faltaba documentación adecuada y
completa que justiñcara el monto otorgado para el gasto.

1 COMENTARIO DEL AUDITOR

A lo manifestado por el señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, en respuesta a
oficio N'’113-2017–HTM-AV y la señora Rina Guadalupe Trochez Gómez Tesorera Municipal,
al oficio N'’116-2017-FTM-AV, “en lo referente estas copias de facturas puede observar que
son las fechas que se utilizó el vehículo para realizar diligencias y son las mismas que señala en
el informe” pero la información otorgada a la Comisión Auditora misma que fue certiñcada por
la Secretaria Municipal como prueba para justiñcar el gasto no es adecuada, completa y
pertinente.

1

1
1

1
1

El hecho descrito anteúormente ha originado un perjuicio económico a la Municipalidad de
Amapala, Departamento de Valle de CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON OCHENTA Y CINCO
CENTAVOS (L422,352.85)

RECOMENDACIÓN N'2
AL ALCALDE MUNICIPAL

1 Cumplir con el reglamento de viáticos aprobado por la Corporación Municipal y así mismo velar
que al momento de la liquidación de estos contengan:

1 a. Solicitud de viádcos (Idenddad, lugares a visitar, hora de salida y hora de entrada, marca de
vehículo, placa, cantidad de combustible a utilizar, kilometraje en salida, kilometraje en llegada
desdno, entre otros)

b. Informe de las actividades a realizar;
c. Informe de las actividades realizadas;
d. Facturas de hotel si las actividades causan salidas mayores a un día;
c. Invitación a la actividad que causa el viático cuando corresponda (Así mismo deberá

acompañar: Diploma, programa, fotografías de participación);
f. Y otros comprobantes que justifiquen el viaje y la ejecución del gasto en actividades propias

de la municipalidad.

1
1
1
1
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DUPLICIDAD EN PAGOS YA REALIZADOS3.

En la revisión efectuada al rubro de Caja y Bancos, específicamente a los cheques emitidos por
la Tesorería para el pago a contratistas, proveedores de bienes, servicios, materiales, planillas del
personal de la Municipalidad, ayudas sociales y demás subsidios de salud y educación, se observó
que dichos cheques fueron endosados a favor de la -Fesorera Municipal, para ser cambiados en
efectivo, así mismo se constató que según denuncia realizada por la señora Tesorera Municipal
ante la Dirección General de Investigación Nacional de la ciudad de San Lorenzo, Valle, que en
el trayecto de retorno hacia la Isla de Amapala, Valle, sufrIó un asalto perdiendo así el efectivo,
por lo cual el señor Alcalde para resarcir el daño a terceros instruyó a la Tesorera Municipal el

reembolso de los fondos particulares perdidos con una nueva emisión de cheques con fondos
de las arcas municipales. Detalle a continuación:

Cheques repuestos por el robo de efectivo de cheques cambiados por la Tesorera Municipal
falores expresados en Lempiras:

Recibo
de

Caja

Orden
de

Pago

}q'
Cheque

822451437001890

7001893 5146 8227

5147 82287001894

5145 82267001892

7001891 l 5144 8225

83607002024 1 5279

N/D 1 5148 8229

Cheques que fueron cambiados en efectivo para
/alores

ND de Cheque

7001842

7001843

–8104
43

+

el
IoURAj

Cargo que
desempeña

PropósitoValorBeneficiario

subsidio
manterumlento

Oficial de
administración de
Educación

Hugo Raúl
\-lorales

23,000.00
centros escolares

subsidio
mantenimiento de

CESANIO Gurüo)

Director
N'lunicipal de

Salud

Encargada del
Hogar de
Ancianos

Arnoldo
Salvador
Carranza

,-\na Violeta

Banegas
Serrano

2,600.00

pago por cocina y
limpieza

6,100.00

Hospedaje a médico
cubano4,000.00Ruth Corea SIn cargo

Hospedaje a médico
cubano

Karen Patricia
Ortiz 4,000.00SIn cargo

Rin,1

Guadalupe
Trochez
Gómez

Rina
Guadalupe
Trochez
Gómez

Total

Tesorera
Munrclpal

caja chica19,956.00

I'esorera
Nlunlclpal

Sueldos323,128.32

382,784.32

pagos a terceros y perdidos en el Robo

Persona que Cambio el
Cheque

e
nombre de

Hugo Raúl Morales
(Oficial administrativo de

educación
Arnoldo Salvador

Carranza, (DIrector
Municipal de Salu

Valor

23,000.00

10.600.00
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N' de Cheque Cheque emitido a Valornombre de
orge Alberto Dueñas

Tren de aseo

Ana Violeta Banegas
Serrano (encargada del 6,100.00

de Ancianosho

Rina Guadalupe Trochez
19,976.50Gómez

Rina Guadalupe Trochez 376,730.00Gómez
441,656.50

6 en página 78, analítica por duplicidad en

Persona que Cambio el
Cheque

1
1

7001849

7001846

Rina Guadalupe Trochez
Gómez

7001855

1
1

7001860

TOTAL
(Ver en Anexo Nc’ pagos ya realizados)

Incumpliendo lo establecido en

Código Civil Artículos 1360 y 2236, Ley Orgánica de Presupuesto Artículo 122 numeral 4

1
1

Mediante oficio N'’ 111–2017-FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó a la Señora Rina Guadalupe Trochez Gómez Tesorera Municipal, explicación
sobre los hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 28 de sepüembre de
2017 manifestando lo siguiente: “El proceso que se sigue es contra factura de productos y
materiales en el caso de proveedores y en el caso de contratistas es contra estimaciones, el redro
del cheque de la Tesorería Municipal lo realiza el beneficiario del cheque ya que este tiene que
fumar la orden de pago y Boucher del Cheque y si se comprueba la legalidad de la empresa o
persona natural con los respectivos documentos legales del mismo como ser la identidad, UN,
permiso de operación o constitución de sociedad y no se permite la emisión de cheques a
terceros; Tratamos en la medida de lo posible de no movilizar mucho dinero para depósitos o
para retiros y en el caso extremo que toca hacerlo se implementa medidas para minimizar el

riesgo que están a nuestro alcance, en algunos casos especiales pedimos autorización a la
administración superIor del Agente Atlántida que hay en la Municipalidad que hagan alguna
excepción para pagamos algunas Transacciones”.

1
1

1

1 Mediante oficio N'’ 112-2017-FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, explicación sobre los
hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 28 de septiembre de 2017
manifestando lo siguiente: “El proceso que se sigue es contra factura de productos y materiales
en el caso de proveedores y en el caso de contratistas es contra estimaciones, el retiro del cheque
de la Tesorería Municipal lo realiza el beneficiario del cheque ya que este tiene que firmar la
orden de pago y Boucher del Cheque y si se comprueba la legalidad de la empresa o persona
na rural con los respectivos documentos legales del mismo como ser la identidad, RTN, permiso
de operación o constitución de sociedad y no se permite la emisión de cheques a terceros;
Tratamos en la medida de lo posible de no movilizar mucho dinero para depósitos o para retiros
y en el caso extremo que toca hacerlo se implementa medidas para minimizar el riesgo que están
a nuestro alcance, en algunos casos especiales pedimos autorización a la administración superior
del Agente Atlántida que hay en la Municipalidad que hagan alguna excepción para pagamos
algunas Transacción”.

1

1
1
1

Mediante oficio N' 120-2017-FTM–AV, de fecha 28 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, explicación sobre los
hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 28 de septiembre de 20171

1
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Emi

manifestando lo siguiente: “Cheques emitidos a nombre de Contratistas, Proveedores y otros
beneficiarios cobrados por funcionarios y empleados; Esto se dio ya que Amapala desde el año
2002 dejó de funcionar la única Agencia Bancaria que teníamos en el Municipio y esto hacía que
tuvieran trasladarse hasta el Municipio más cercano a cambiar los cheques, siendo este Municipio
San Lorenzo, por tal razón se aprovechaba mandar a cambiar los cheques con el empleado que
salía a realizar cualquier diligencia personal o Bancaria a San Lorenzo, ya que a los Contradstas
por no ser clientes del Banco no se los cambiaban, esta era la única razón por lo cual se hacía
estas transacciones. Actualmente se cuenta con un Agente Atlántida desde el mes de enero del
año 2015 y este solo realiza transacciones de hasta 20 mil lempiras.”

1 +

4,
kDUFtAj

1
1

1

1
1

Mediante oficio N'’ 121-2017-FTM-AV, de fecha 28 de septiembre de 201,7 el equipo de
auditoría solicitó a la Señora Rina Guadalupe Trochez Gómez Tesorera Municipal, explicación
sobre los hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 28 de septiembre de
2017 manifestando lo siguiente: “Cheques emitidos a nombre de Contratistas, Proveedores y
otros beneficiarios cobrados por funcionarios y empleados; Esto se dio ya que Amapala desde
el año 2002 dejó de funcionar la única Agencia BancarIa que teníamos en el Municipio y esto
hacía que tuvieran trasladarse hasta el Municipio más cercano a cambiar los cheques, siendo este
Municipio San Lorenzo, por tal razón se aprovechaba mandar a cambiar los cheques con el
empleado que salía a realizar cualquier diligencia personal o Bancaria a San Lorenzo, ya que a los
Contratistas por no ser clientes del Banco no se los cambiaban, esta era la única razón por lo
cual se hacía estas transacciones. Actualmente se cuenta con un Agente Atlántida desde el mes
de enero del año 2015 y este solo realiza transacciones de hasta 20 mil lempiras”.1
El hecho descrito anteriormente ha originado un perjuicio económico al patdmonio de la

Municipalidad de Amapala de TRESCIENTOS OCHENTA YDOS MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS
(L382,784.32)

1
1

1
1

1

RECOMENDACIÓN NO 3

AL ALCALDE Y TESORERA

Abstenerse de cubrir con fondos municipales las pérdidas causadas por, robos o extravíos
ocurridos por parte del personal municipal ya sea en efectivo o por cheques emitidos y pagados
a terceros, mismas que deberán ser cubiertas por el empleado responsable.

4. VENTA DE BIENES MUNICIPALES

Al evaluar el rubro de Propiedad Planta y Equipo se comprobó que el Poder Ejecutivo por
medio del despacho de la presidencia entregó en calidad de subsidio el cheque Nc> 02264 de
fecha 20 de enero del 2010, a la Municipalidad de Amapala, Departamento de Valle, parte de
dichos fondos sirvieron para construir balsas, mismas que fueron vendidas por un valor inferior
a la compra. y sin haber realizado el proceso correspondiente, ante la Dirección General de
Bienes del Estado, detalle a continuación:

1
1

1
1

Detalle de Compra y venta
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1

1

1
1

1

1

1
1
1

1

1
1

1
1

Grupos

GIupo de
Pescadores

de Playa
Grande

GIupo de
Pescadores
de Islitas

GIupo de
Pescadores
de Licona

A continuación, se presenta el cuadro detallado sobre la adquisición y venta de las cuatro (4)
lanchas armadas como balsas y dos (2) motores:

Descripción del
Bien

Balsas dobles
de Fibra con
N'lotor

Incumpliendo en lo establecido en:

Código Penal Artículo 113 párrafo tercero, Código Civil Artículo 1360 y 2236, Ley Orgánica del
Tribunal Superior de Cuentas Artículo 75, Decreto Ejecutivo 047-2015 Dirección General de
Bienes del Estado Artículo 8.

Mediante oficio N' 113–2017–FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, explicación sobre los

Falores ex

Beneficiarios

Jossel Asael Motiño
Anariba
[osé Antonio García
Rodrjgo Antonio Oliva
[osé Reynaldo Alvarado

Edwin Gustavo Aguilera
Carbajal

Danilo Brizuela Chávez
Daniel Armando Reyes
Raudales

Amílcar Jonathan Reyes
N’Ieza
e
Raudales

José Francisco CIUZ
Martínez
Fernando Emanuel Reves
Oliva
Ricardo Antonio Brizuela
Mario Alexander Brizuela
Chávez
Edgar Ranieri Núñez
Martínez
Gerardo Iván Reyes Oliva
Pierson Mondragón
N'Iartínez
[oselito Calderón N’leza

Luis Antonio Rodríguez
Paz
Merlín Rosendo
Mondragón Velásquez

víalores expresados en Lem

Cantidad Valor Unitario

172,000.00

en LemDiras>resados
Nurm
Identidad

Fecha de
\7enta

1703-1991-00192

1703-1985-00421
13/01/2016 y
11 /09/2017

0609-1959-00057
1703-1975-00235

1703-1973-00148

1703-1976-00154

1703-1994-00243

1703-1975-00262

1703-1997-00288

04/08/2015 y
05-08-2015

1703-1988-00097

1703-1987-00026

1703-1986-00125

1703-1982-00289

1703-1988-00094

1703-1978-00185

1703-1994-00295

1703-1979-00435
04/08/2015

1703-1985-00397

1703-1976-00241

Valor Total de

Adquisición

54

061

N' de
Recibo Observaciones

Al grupo de pescadores
de playa grande se les
vendió un motor con

+

-tPURAb9

14134 Y
22265

un valor de

L.10,000.00, y (1) una
lancha con valor de
L.2,500.00

El grupo de pescadores
de islitas se les vendió
(2) dos lanchas con un
valor de L.2,500,00

11702
11703
11741

c/u, y (1) un motor con
valor de L.10,000.00

Al grupo de pescadores
de Licona se les vendió
(1) lancha con un valor
de L.2,500.00

11704

Valor Por lo
Cual se

Vendieron

Valor Por lo
Cual se

Vendieron

314,000.0030,000.00
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hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017
manifestando lo siguiente: “1 . . .; 2. . .; 3. . .; 4. . .; 5. . .; 6. . .; 7. . .; 8. . .; 9. . .; 10. . .; 11. . .; 12. . .; 13. . .;
14. . .; 15. . .; 16. . .; 17. . .; 18. . .; 19. . .; 20. . .; 21. . .; 22. . .; 23. . .; 24. . .; 25. Estas valsas fuero:

utilizadas para acal:reo de piedras y por la actividad que realizaban al analizar el trabajo sus\

plataformas quedaron todas quebradas y se encontraban abandonadas, por la razón el Regidor
Isaías Romero propone que estas se le vendan a grupos de pescadores artesanales y así no se
terminaran de detedorar y se aprobó por la Corporación Municipal dichas ventas a grupos de
pescadores organizados, quienes formaron micro empresas que hoy les genera buenos ingresos
a 40 familias de pescadores de Amapala, con esta dedición se logró sacar de la pobreza a 40
familias, en visitas que ustedes efectuaron al lugar donde se encuentra instalada una
microempresa de pescadores pudieron comprobar del buen funcionamiento de la misma y de la
rentabilidad que les produce esta micro empresa a los pescadores.26. . .”.

1

1

1
1

1

1

Mediante oñcio N'’ 125-2017-FTM-AV, de fecha 13 de noviembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó a la Corporación Municipal, explicación sobre los hechos antes comentados,
pero a la fecha no se recibió respuesta.

La falta de procesos tal como lo indica la Ley conlleva a irregularidades en venta de bienes
propiedad del Estado de Honduras.

El hecho descrito anteriormente ha originado un perjuicio económico a la Municipalidad de
Amapala, Departamento de Valle de TRECIENTOS CATORCE MIL LEMPIRAS
EXACTOS (L314,000.OO)

1 RECOMENDACIÓN N' 4
A LA CORPORACIÓN Y ALCALDE MUNICIPAL

1

1
1

Previo a realizar cualquier tipo de transacción en cuanto a los bienes muebles e inmuebles, deberá
solicitar a la Contaduría General de la República, Dirección General de Bienes Nacionales y al
Tribunal Superior de Cuentas, que nombre una comisión de Avalúo para justipreciar y vedñcar
que desea vender la Municipalidad, igualmente tener los registros contables referentes a las
depreciaciones de los mismos.

5. PAGOS POR CONCEPTO DE TELEFONÍA PRIVADA QUE SOBREPASA EL
LÍMITE AUTORIZADO SEGÚN LA LEY

1 Al efectuar la revisión de las órdenes de pago por concepto de “Telefonía Privada”, asignada al
Alcalde Municipal, se comprobó que se efectuaron pagos que sobrepasa la tarifa autorizada en
relación a lo establecido en el Reglamento a las Disposiciones Generales del Presupuesto que
para el año 2009 hasta el 13 de abril del 2010 el valor autorizado es de $75.00 y del 14 de abril
de 20102 y demás años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 es de $100.00; a continuación, se
detalla global por año:

1

1
1
1

1

Valores de Telefonía
,Falores lresados en Lem

Pagado de más
en Dólares

1 ,402.69$
316.73$
254.31$

Años

2009
2010
2011

a
.itido
825.00{
850.00

$

900.00
$

Valor pagado de más en
LemDiras

26,689.41
7,158.25L

13.920.84L



1

1 0 6 3

1 Valor en Dólares
'rmitido

0

$ 1,200.00
$ 1,200.00
$ 1,200.00
$ 1,200.00

300.00$

$ 8,675.00

Pagado de más
en Dólares

609.51$

$ 480.43

2,000.50$

$ 862.91

657.12$

$ 134.13

6,718.33$

Valor pagado de más en
LemDiras

L 11 ,916.03

15,586.28L
42,438.87L
33,889.69L
15,108.18L

3,176.61L
L 169,884.16

1

1
1

1

2012
2013
2014
2015
2016
2017
Total

(’Ver el Anexo N'’ 7, en página 79, analítica por pago de telefonía celular que sobrepasan
el límite que la Ley establece).

Incumpliendo lo establecido en:

1
1

Ley de Equidad Tributarh Reformada Artículo 31 numeral 2) Bienes y Servicios Inciso c, Ley
Orgánica del Presupuesto Articulo 122 numeral 4, Reglamento a las Disposiciones Generales
del Presupuesto Decreto 157-2009, Artículo 50 inciso d), Reglamento a las Disposiciones
Generales del Presupuesto año 2010 Decreto 16-2010, y Decreto 264-2010 para el año 2011
Artículo 41 inciso e), Reglamento a las Disposiciones Generales del Presupuesto año 2012
Acuerdo Nc> 0519 Artículo 49 inciso f, Disposiciones Generales del Presupuesto Año 2009
decreto N') 157 2009 Artículo 120. Año 2010 Decreto Nc> 16-2010 Artículo 111. Año 2011

Decreto Nc’ 264-2010 Artículo 126, Año 2012 Acuerdo Nc’ 0519 Artículo 147 inciso f, Año
2013 Decreto NC) 223-2012 Artículo 175, Año 2014 Decreto N'’ 360-2013 Artículo 174, Año
2015 Decreto N' 140-2014 Artículo 182, año 2016 Decreto NC) 168-2015 Artículo 181 y Año
2017 Decreto N') 171-2016 Artículo 188.

1
1

Mediante oficio N' 113-2017–FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, explicación sobre
los hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017
manifestando lo siguiente: “1 . . .; 2. . .; 3. . .; 4. . .; 5. . .; 6. . .; 7. . .; 8. . .; 9. Desconocía que montos
debían pagarse por cada uno de estos años, pero mi razonamiento lo argumento jurídicamente
en lo siguiente, que mi teléfono celular es Una herramienta de trabajo, Artículo No 31 de la Ley
de Equidad TributarIa no menciona a las Municipalidades; El Artículo No 294 de la Constitución
de la República dice: Los Municipios son autónomos, administrados por las Corporaciones
Municipales y el Artículo No 298 establece que son independientes de los poderes del Estado y
es la Ley de Municipalidades y su Reglamento que desarrolla este principio de autonomía
administradva, financiera y política, lo que permite las Municipalidades anualmente la
elaboración de y aprobación de su presupuesto de Ingresos y Egresos, Plan de Arbitdos y Plan
de Inversión y estos constituyen instrumentos jurIdicos que una vez aprobados y publicados son
de obligatorio cumplimiento en el entorno Municipal y es el Alcalde Municipal como
administrador general de la Municipalidad el llamado a ejecutar tales acuerdos o resoluciones;
En renglón o gasto de este concepto de Telefonía Celular está presupuestado y no es superior
al límite que fue presupuestado; Por otra parte, la Ley de Municipalidades permite establecer su
forma de organizarse y administrarse para funcionar internamente, para este caso el gasto de
tclefonía celular está concebido en el renglón presupuestario, fue sometido y aprobado por la

Corporación Municipal en el presupuesto de cada año de conformidad con la Ley de
Municipalidades; Para evitar estas contradicciones habría que reformar el Artículo No 294 de la
Constitución y poner a las Municipalidades como entes descentralizados o desconcentrados o

1
1

1

1
1
1

1
1
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como oficinas del Gobierno Nacional para este nivel de los Mnistros. 10. . .; 11. . .; 12. . .; 13. . .;
14. . .; 15. ..; 16...; 17...; 18...; 19...; 20...; 21. . .; 22.. .; 23...; 24.. .; 25...; 26. ..”.

m
OR14

1 Mediante oficio N'’ 116-2017-FTM-AV de fecha 26 de septiembre de 2017 el equipo de auditoría
solicitó a la Señora Rina Guadalupe Trochez Gómez Tesorera Municipal, explicación sobre
los hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017
manifestando lo siguiente: “1. . .; 2. . .; 3. Desconocía que montos debían pagarse por cada uno
de estos años, pero mi razonamiento lo argumento jurídicamente en lo siguiente, que mi teléfono
celular es: Una herramienta de trabajo; Artículo No 31 de la Ley de Equidad Tributaria no
menciona a las Municipalidades; El Artículo No 294 de la Constitución de la República dice: Los
Municipios son autónomos, administrados por las Corporaciones Municipales y el Artículo No
298 establece que son independientes de los poderes del Estado y es la Ley de Municipalidades
y su Reglamento que desarrolla este principio de autonomía administrativa, financiera y política,
lo que permite las Municipalidades anualmente la elaboración de y aprobación de su presupuesto
de Ingresos y Egresos, Plan de Arbitr'ios y Plan de Inversión y estos constituyen instrumentos
jurídicos que una vez aprobados y publicados son de obligatorio cumplimiento en el entorno
Municipal y es el Alcalde Municipal como administrador general de la Municipalidad el llamado
a ejecutar tales acuerdos o resoluciones; En renglón o gasto de este concepto de Telefonía
Celular está presupuestado y no es superior al límite que fue presupuestado; Por otra parte, la
Ley de Municipalidades permite establecer su forma de organizarse y adminisuarse para
funcionar internamente> para este caso el gasto de telefonía celular está concebido en el renglón
presupuestario 2 fue someddo y aprobado por la Corporación Municipal en el presupuesto de
cada año de conformidad con la Ley de Municipalidades. 4. . .; 5. . .; 6. . .; 7. . .; 8. . .

1

1
1
1
1

1
Para evitar estas contradicciones habría que reformar el Artículo No 294 de la Constitución y
poner a las Municipalidades como entes descentralizados o desconcentrados o como oficinas
del Gobierno Nacional para este nivel de los ministros”.1

1
1

En la revisión efectuada a los pagos por concepto de Telefonía Privada, se demostró que el

monto de las facturas canceladas fue superior en relación a lo establecido en las Disposiciones
Generales del Presupuesto.

COMENTARIO DEL AUDITOR

En respuesta a lo indicado por el señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, al oficio
N'’113-2017-FTM-AV> así como lo indicado por la señora Rina Guadalupe Trochez Gómez
’]-'esorera Municipal 7 al oficio N'’116-2017-FTM-AV, esta comisión auditora le aclara que si bien
es cierto que el Artículo No 298 de nuestra Carta Magna indica que las municipalidades son
independientes de los Poderes del Estado, no es menos cierto que el mismo artículo también
reza que dichas “Corporaciones Municipales responderán ante los Tribunales de Justicia por los
abusos que cometen individual o colecdvamente, sin perjuicio de la responsabilidad
administrativa” (cuando hablamos de responsabilidad administrativa nos referimos sobre las
acciones de su administración)> así mismo en referencia a la Autonomía Municipal el Artículo
12-A de la Ley de Municipalidades establece: “. . .que la misma se fundamenta en la libre
administración que implica la toma de decisiones bajo el marco legal. . .

1

1
1
1
1
1

El hecho descr{to antel{ormente ha originado un perjuicio económico a la Municipalidad de
Amapala> Departamento de Valle de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON DIECISEIS
CENTAVOS (L169,884.16).
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1 RECOMENDACIÓN NO 5
AL ALCALDE MUNICIPAL

1 Cuando se realice el presupuesto municipal se deberá vedñcar que los montos acordados por
pago de servicios u otros, estén acorde a las cantidades permitidas en Ley, así mismo al momento
de emidr los cheques para honrar los pagos a proveedores cerciorarse que estos se encuentren a
favor de quien presta el servicio y no a título personal de funcionarios o empleados municipales.1

1
1

6. PAGO DE INTERESES Y COSTAS PROCESALES POR FALTA DE PAGO
OPORTUNO DE PRÉSTAMO ADQUIRIDO

Al revisar los pagos a préstamos se comprobó que la Administración Municipal no cumplió con
las obligaciones adquiridas con Banco de Occidente S. A. por préstamo Fiduciario No. 51-503-
005044–1 con un monto original de DOS MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS
(122000,000.00) de los cuales al mes de mayo de 2006 la Administración Municipal adeudaba
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SESENTA Y CINCO LEMPIRAS CON
CATORCE CENTAVOS (L675,065.14), sin embargo, la falta de pago odginó una demanda
promovida por Banco de Occidente S.A. en contra de la Alcaldía Municipal tal como consta en
la sentencia definitiva del 4 de marzo de 2011, por medio de la cual se condena al pago de
OCHOCIENTOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO LEMPIRAS CON CINCUENTA
Y DOS CENTAVOS (1800,328.52), más intereses y costas de juicio, detalle de valores a
contlnuacrón:

1
1

1
1
1

1
1

Cuenta Adeudada
L675,065.14

Cuantía de la Demanda
L800,328.52

Diferencia
L125,263.38

Incumpliendo lo establecido en:

Código Civil Artículo 1360, Reglamento de la Ley de Municipalidades Artículo 184.

Mediante Oficio N')113-2017-FTM–AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal (periodo 25 de enero
del 2006 al 30 de abril de 2017), explicación sobre los hechos antes comentados, quien contestó
mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017, manifestando lo siguiente: “Como podrá observar
este es un préstamo refinanciado en el año 2003 y yo tome posesión del cargo el 25 de enero del
20069 de igual manera no es cierto que Banco de Occidente notiñco a la Municipalidad o al
Alcalde Municipal en fecha de mayo del 2006 ni en fecha marzo 2007, nosotros nos dimos cuenta
del embargo al saber que las transferencias eran de menor valor que nos tenían que pagar y fue
así que averiguamos que en finanzas porque no nos estaban pagando las transferencia de manera
correcta y ellos procedieron a darnos una copia del embargo y fue con esa copia del embargo
donde ustedes como auditores pudieron ver que manifestaba que el banco nos había requerido
por pago> pero en ningún momento el banco nos requirió para pago o arreglos de pago”

1
1
1

1
1

El hecho descrito anteriormente ha originado un perjuicio económico a la Municipalidad de
Amapala> Departamento de Valle de CIENTO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (L.125,263.38)
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RECOMENDACION N 6
AL ALCALDE MUNICIPAL

En lo sucesivo se deberá instituir una verdadera planificación Financiera, como principio
de la Administración de la Municipalidad, fijando objetivos y metas, organizando sus
y haciendo un aprovechamiento único de los recursos disponibles, con el fin de buscar un mejor
beneficio de los recursos previniendo y evitando pagos de penalidades que afecten el patrimonio
Municipal.1

1
1
1

7. PAGO ERRÓNEO DEL DÉCIMO TERCER Y DÉCIMO CUARTO MES DE
SAT,ARIO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES.

Al efectuar la revisión al rubro de Servicios Personales, específicamente el pago del décimo tercer
y décimo cuarto mes de salario, se comprobó que estos no se realizaron correctamente, ya que
no se consideró el promedio de los salarios base ordinarios percibidos durante el tiempo de
trabajo, tal como lo establece el Reglamento del Décimo Cuarto Mes de Salado y de la Ley del
Décimo Tercer Mes en Concepto de Aguinaldo, dando como resultado que se cancelará un valor
superior al que correspondía, tal como se detalla de forma global anual a continuación:

1 Diferencias pagadas demás en el décimo cuarto mes:
/alores Expresados en

Pagado por
Municipalidad

263,500.00

Valor a Pagar Según
auditoría

1
1
1

Diferencia de Mas

2008-2009 239,116.67 24,383.33

4,958.332009-2010 33,500.00

275,791.67
6
no

28,541.67
257,500.00
=5 ,33

m5
2010-2011
2011-2012
2012-2013

,6718,
m2
m2

2013-2014
2014-2015
2015-2016
2016-2017

21 1,350.00
15,000.00

5
0

4

188,791.67
14,416.67

0
5

3

22,558.33
583.33
183.33

m4
m8

1
Diferencias pagadas de más en el décimo tercer mes:

1
1

'alores Ex :sados en Lem
)agado DiferenValor s/auditoría de MasAño

MuniciDalid
3,441.67264,558.33268,000.00

m4 583.33mo2010
8 6,833.3252011

11,133.33mom22012
375.00ml2013

7,102.78002014
m3 r40mM72016

8 m8TOTAL 9
GRAN TOTAL 13avo 14avo 7

lágina 80, analítica lol calcular y pagar'er el Anexo Nc’ 8 le m Of e

1
1
1
1

decimotercero y decimocuarto mes de salario).
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1 Incumpliendo lo establecido en:

Ley orgánica del Presupuesto Articulo 122 numeral 4, Ley del séptimo día
en concepto de aguinaldo Artículo 12, Reglamento del Décimo Cuarto
concepto de compensación social Artículo 6.

y decimotercer m
Mes de Salario,1

1
1
1

Mediante oficio N'’ 109–2017–FTM-AV,de fecha 26 de septiembre de

auditoría solicitó a la Señora Rina Guadalupe Trochez Gómez Tesorera Municipal, explicación
sobre los hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 28 de septiembre de
2017, manifestando lo siguiente: “Informo a usted que durante he ejercido las funciones como
la Tesorera Municipal he elaborado los cálculos y las planillas de Décimo Tercer y Décimo
Cuarto que se le ha pagado a los empleados Municipales”.

Mediante oñcio N'’ 113-2017-FTM–AV de fecha 26 de septiembre de 2017 el equipo de auditoría
solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, explicación sobre los hechos
antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017, manifestando
lo siguiente: “Su comentario es correcto usted lo revisa en función de lo que gana el empleado,
pero usted solo vio el lado de que al empleado se le pago de más en un décimo tercer y décimo
cuarto mes, como alcalde yo autorice el pago de manera que proporcional porque al empleado
no se le pagó el salado mínimo, por tal razón es más lo que el empleado deja de percibir que lo
que se le pagó”.

1
1
1
1

El hecho descrito anteriormente ha originado un perjuicio económico al Patrimonio de la
Municipalidad de Amapala, Departamento de Valle de CIENTO VEINTIÚN MIL
SETECIENTOS SESENTA Y UN LEMPIRAS CON DIEZ CENTAVOS (L121,761.10).

RECOMENDACIÓN N' 7

AL ALCALDE MUNICIPAL

1 Instruir a la Tesorera Municipal que en lo sucesivo; proceda a reaLizar los cálculos de décimo
tercer mes y décimo cuarto mes, en base al valor promedio de los salados ordinarios percibidos
durante el dempo trabajado en el año de que se trate, los que deberán ser revisados y analizados
oportunamente antes de emitir los pagos correspondientes, a fin de evitar un exceso del gasto
por este concepto.1

1
RECOMENDACIÓN NO 8
TESORERA MUNICIPAL

1
Al momento de recibir la instrucción por el Alcalde Municipal realizar los cálculos del décimo
tercer mes y décimo cuarto mes de salarios ordinarios percibidos durante el tiempo trabajado,
estipulados en la Ley vigente.

1
1
1
1

8. SE COBRÓ UNA TARIFA INFERIOR A LA ESTABLECIDA EN EL PLAN DE
ARBITRIOS, EN ALGUNAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES

Al revisar los ingresos específicamente lo recaudado en concepto de tasas por servrcios
municipales Tren de Aseo y Alquiler de Edificios) se comprobó que algunos de estos no fueron
cobrados conforme a la tarifa que establece el Plan de Arbitdos, aprobado por la Corporación
Municipal para los años 2010, 2011, 2012 y 2013. Cuadro de detalles de las diferencias anuales
de cantidades encontradas:
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1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1

Año
2010
2011

2012
2013

Total

2010

2011

TOTAL

(Ver el Anexo Nc’ 9. en página 81, analítica por cobrar menos en algunas Tasas
Establecidas en los Plan de Arbitrios).

Incumpliendo lo establecido en:

Ley de Municipalidades Artículo 84, Reglamento de la Ley de Municipalidades Artículo 75
párrafo segundo, Plan de Arbitños año 2009 Artículo N'’ 36, Plan de Arbitrios año 2010 Artículo
N'’ 36 y Artículo N'’ 48 Alquiler de locales en las instalaciones de las antiguas bodegas de la

aduana, Plan de Arbiuios año 2011 Artículo N'’ 36 y Artículo N'’ 48 Alquiler de locales en las
instalaciones de las antiguas bodegas de la aduana, Plan de Arbiuios año 2012 Artículo N'’ 36.

La revisión efectuada a los ingresos por tasas y servicios demostró que lo pagado por los
moradores del municipio difiere con las cantidades que establece el Plan de Arbitdos ya que las
primeras son por montos inferiores a los legalmente establecidos.

Mediante oficio N'’ 106-2017-TSC–AV, de fecha 25 de septiembre de 2017, el equipo de auditoría
solicitó a la señora Felipa Gonzales, Jefe de Control Tributario, explicación sobre los hechos
antes comentados, pero a la fecha no se recibió respuesta.

Mediante oficio N'’ 107-2017-TSC-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de auditoría
solicitó al Señor Luis Adalberto Guillen Leiva jefe de Control Tributario, explicación sobre los
hechos antes comentados, pero a la fecha no se recibió respuesta

El hecho descrito anteriormente ha originado un perjuicio económico al patrimonio de la
Municipalidad de Amapala de TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE
LEMPIRAS EXACTOS (L34,907.OO)

1) 6 8

frIT-;Tren de Aseo
/alores >resados en Lempiras

Pagado Valor
S /AuditoríaAlcaldía Diferencia

2,840.00 4,560.00 1 ,720.00
3,900.00 5,600.00 1 ,700.00

510.00 340.00850.00
470.00 280.00750.00

11,760.007,720.00 4,040.00

Observaciones

yOURDiferencia entre lo
cobrado lapor
Municipalidad vrs lo
establecido en el Plan
de Arbitrios

Alquiler de Ediñcios
'alores expresados en Lem
Valor que

debió pagar 1 Diferencias
S/A

38,000.00 18,867.00

Wo 0

Valor

19,133.00

12,000.00

Observaciones

Diferencia entre lo cobrado
por la Municipalidad vrs lo
establecido en el Plan de
Arbitrios62,000.oo 1 30,867.oo31,133.00
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1 RECOMENDACIÓN NO 9

AL ALCALDE MUNICIPAL

1 a. Sociabilizar con los responsables en el área de cobros los valores a cobrar establecidos en el
Plan de Arbitr+os;

b. Instruir al jefe del Departamento de Control Tributario que previo a emitir recibo veriñ
que los valores se encuentren conforme al cobro de tarifa vigente en el Plan de Arbitrios.

6m 0:aRIA

1
1
1

RECOMENDACIÓN NO 10

AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL TRIBUTARIO

V
_Ap. Cl

kDURA9

Previo al pago vellñcar si los valores de la tasa a cancelar están conforme a lo establecido al Plan
de Arbitdos aprobado por la Corporación Municipal.

9. CANTIDAD DE OBRA PAGADA QUE DIFIERE CON LA CANTIDAD DE OBRA
EJECUTADA, ASÍ COMO UNA DIFERENCIA ENTRE LOS INSUMOS
ADQUIRIDOS Y UTILIZADOS

1
1

Al analizar el lubro de obras públicas, de los proyectos ejecutados por el período de la auditoría,
se solicitó la evaluación técnica por parte de un Ingeniero Civil, para evaluar proyectos, entre los
evaluados se escogió el de Construcción del Centro Comunitario. Procediéndose a hacer la
inspección física y el levantamiento de la información, misma que sirvió de base para emitir el

avalúo del proyecto antes descrito, dictaminando que la obra fue pagada y no ejecutada,
incumpliendo Io suscrito en el contrato las cláusulas 1 y 2 según el dictamen técnico realizado
por el auditor de proyectos obteniendo el resultado siguiente:1

1
Tabla de materiales

,íalores lresados en Lempiras
Actividad Contratada Actividad evaluada por el TSC en inspección

1
Descripción de actividad
según contrato suscdto

in depara
centro comunal

Cantidad PrecioUnidad
Contratada 1 Contratado

Precio
Contratado

Cantidad
que debió

r)agarsc

1 \’cntanas de tubo chapa 16 m2
y malla desplegadas 3/4

918.3 10,101.30 l m2 91 918.30

1

1
1
1

m2130.4

60.2 481.60 481 .60

'aIIados de elcmcntos
trato

410 61.15 25,071.501 ml 61.151 13,758.75 1 11,312.75

lda dc mas 13,755.85

(Ver el Anexo NO 10. en página 82, analítica por obra pagada y no ejecutada y diferencia
entre insumos adquiridos con los utilizados en la obra).

Incumpliendo lo establecido en:

Ley de Contratación del Estado en sus Artículos 5 Punciplo de EficIencia; Artículo 23 Requisitos
previos; Artículo 67 Aportes de La Administración; Artículo 73 pago de las Obras; ,\rdculo 82
Supervisión; Reglamento de la Ley de Contratación del Estado Artículo 191 Pagos al Contratista;
Reglamento de la Ley del Tribunal Superior de Cuentas Artículo 119 de la Responsabilidad Civil1

1
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de conformidad al Artículo 31 numeral 3, de la Ley del Tribunal Superior de Cuentas; Código
de Conducta Ética del Servidor Público, Artículo 6.

'mR iFOq14S

Mediante oficio Presidencial N'’ 0994–2022-TSC, de fecha 31 de marzo de 2022, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, explicación sobre el

hecho antes comentado, quien contestó mediante nota de fecha 25 de abril de 2022 manifestando
lo siguiente: Referente a diferencia de L. 13,755.85 en la ejecución del Proyecto Construcción de

Centro Comunitario en la Aldea Punta Novillo en Zacate Grande de este municipio de Amapalaj
Adjunto Archivo que contiene fichas de costos en las actividades del proyecto debidamente
elaboradas por profesional de la Ingeniería y revisadas por Coordinador de Mancomunidad
NASMAR de la cual la Alcaldía Municipal forma parte, con el propósito de sustentar el valor
real en dicho proyecto.

+

8%LI 0Aq

1

1 COMENTARIO DEL AUDITOR:

1 En base al análisis Físico–Financiero efectuado al proyecto, por el ingeniero José Miguel Borjas
Domínguez con N') C.1.CH 8515 contratado por la Municipalidad de Amapala, Departamento
de Valle; el valor total del proyecto antes mencionado es de L.792,973.11, sin embargo, se
mantiene la diferencia establecida por el auditor de proyectos del Tribunal Superior de Cuentas.1
Los hechos descritos anteriormente han originado un perjuicio económico a la Municipalidad
de Amapala, Departamento de Valle de TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
CINCO LEMPIRAS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (L13,755.85).1

1

1
1

1

RECOMENDACIÓN N' 11
AL ALCALDE MUNICIPAL

Al momento de autorizar y pagar las estimaciones de obra en los proyectos ejecutados, se deberá
revisar que los pagos correspondan a las cantidades de obra ejecutada con el apoyo de la Alcaldía
en materia, y se haga constar la confumación y el cumplimiento de las estimaciones, y que estas
estén de acorde al avance de la obra.

10. VENTA DE BIENES MUNICIPALES SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDIENTE

Al evaluar el rubro de Propiedad Planta y Equipo se comprobó que el Poder Ejecutivo por
medio del despacho de la presidencia entregó en calidad de subsidio el cheque Nc> 02264 de fecha
20 de enero del 2010, a la Municipalidad de Amapala, Departamento de Valle, parte de dichos
fondos sirvieron para construir balsas, mismas que fueron vendidas sin haber realizado el
proceso correspondiente, ante la Dirección General de Bienes del Estado, detalle a continuación:

1
1
1

1
1

Venta de Bienes Municipales
ldo en'alor

Grupos

Grupo de
Pcscadorcs
de Playa

Numero de
Identidad Fecha de Venta

N' dc

14134 y
22265

Josscl ,\sacl Motiño ,\nariba
fosé ,\ntonio García

c

1703-1991 -00192 Al grupo de pcscadorcs
de playa grande se
vendió un motor con un

1703-1985-00421
0609-1959-00057

13/01/2016 y
11 /09/2017
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1
1
1
1
1
1
1

1
1

1
1

Grupos

Grande

Grupo de
Pescadores
de Islitas

Grupo dc
Pescadores
dc ]Jicona

A continuación, se presenta el cuadro detallado sobre la venta de las cuatro (4) lanchas armadas
como balsas y dos (2) motores:

Descripción del Bien

Balsas dobles de Fibra con
Motor

Incumpliendo lo establecido del:

Código Penal Artículo 13 párrafo tercero, Decreto Ejecutivo 047-2015 Dirección General de
Bienes del Estado Artículo 8, Reglamento del Decreto Legisladvo 274–2010 Artículos 57, 58, 59,
60, 61,62 y 63.

Mediante oficio N' 113-2017-FTM-AV, de fecha 26 de septiembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara Alcalde Municipal, explicación sobre los
hechos antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 10 de octubre de 2017
manifestando lo siguiente: “1 . . .; 2. . .; 3. . .; 4. . .; 5. . .; 6. . .; 7. . .; 8. . .; 9. . .; 10. . .; 11. . .; 12. . .; 13. . .;
14. . .; 15. . .; 16. . .; 17. . .; 18. . .; 19. . .; 20. . .; 21. . .; 22. . .; 23. . .; 24. . .; 25. Estas valsas fueron

utilizadas para acaueo de piedras y por la actividad que realizaban al finalizar el trabajo sus
plataformas quedaron todas quebradas y se encontr'aban abandonadas, por la razón el Regidor
Isaías Romero propone que estas se le vendan a grupos de pescadores artesanales y así no se
terminaran de deteriorar y se aprobó por la Corporación Municipal dichas ventas a grupos de
pescadores organizados, quienes formaron micro empresas que hoy les genera buenos ingresos

871

Numero de

Identidad
N'’ dc
Recibo

Beneficiarios Fecha de Venta Observaciones

valor de L. 10,000.00, y (1)
una lancha con valor d
L.2,500.00

José Reynaldo Alvarado

Ed\vin Gustavo Aguilera
Carbajal
Danilo Brizucla Chávez
Daniel Armando Reyes
Raudalcs

Amílcar Jonathan Reyes
N'Icza

(
Raudalcs

José Francisco Cruz
NIartíncz

Fernando Emanuel Reyes
Olrva
Ricardo Antonio Brizuela
Mario ,'\lcxander Brizuel,1
Chávez
Edgar Ranieri Núñez
N'íartíncz

Gerardo Iván Rcycs Oliva
Picrson Mondragón XIartíncz
Joselito Calderón Meza
1.uis .’\ntonio Rodlígucz Paz

Merlín Rosendo Mondragón
\’elásqucz

1703- 1975-00235

1703- 1973-00148

1703-1976-00154

1703-1994-00243

1703-1975-00262

1703- 1 997-00288 El grupo de pcscadores
de islitas se les vendió (2)
dos lanchas con un valor

dc L.2,500,00 c/u, y (1)
un motor con valor de
I.. 1 O,000.00

11702
11703
11741

1703- 1988-00097 04/08/2015 y
05-08-2015

1703-1987-00026

1703-1986-00125

1703-1982-00289

1703-1988-00094

1703-1978-00185
1703- 1 994-00295
1703-1979-00435
1703-1985-00397

Al grupo de pescadores

1 1 7 0 4 1) 111:ccohIac : : 1T v:fonrdi:
] ..2,500.00

04/08/2015

1703-1976-00241

Diferencia
Según

Auditoría

314,000.00
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1 11. LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO EXCEDEN EL PORCENTAJE
ESTABLECIDO EN LA LEY DE MUNICIPALIDADES

1
1

1
1

1

1
1

1
1

072

a 40 familias de pescadores de Amapala, con esta dedición se logró sacar de la pobreza a 40
familias, en visitas que ustedes efectuaron al lugar donde se encuentra instalada una
microempresa de pescadores pudieron comprobar del buen funcionamiento de la misma y de la
rentabilidad que les produce esta micro empresa a los pescadores.26. . .”.

Mediante oficio N'’ 125-2017-FTM-AV, de fecha 13 de noviembre de 2017, el equipo de
auditoría solicitó a la Corporación Municipal, explicación sobre los hechos antes comentados,
pero a la fecha no se recibió respuesta.

La falta de procesos tal como lo indica la Ley conlleva a irregularidades en venta de bienes
propiedad del Estado de Honduras.

RECOMENDACIÓN N' 12
A LA CORPORACIÓN Y ALCALDE MUNICIPAL

Previo a realizar cualquier tipo de transacción en cuanto a los bienes muebles e inmuebles, deberá
solicitar a la Contaduría General de la República, Dirección General de Bienes Nacionales y al
Tribunal Superior de Cuentas, que nombre una comisión de Avalúo para justipreciar y verificar
el bien que desea adquirir, vender, donar o concesionar la Municipalidad, asimismo asegurarse
si se cumple con todos los requisitos legales que prevengan conflictos en el futuro.

Al analizar las ejecuciones presupuestarias de Gastos de Funcionamiento, realizadas por la
Municipalidad en el período sujeto a revisión, se verificó que dicha institución realizó gastos de
funcionamiento con porcentajes mayores permitidos en Ley es decir que estos exceden en
relación con el volumen de ingresos corrientes y transferencias recibidas, como se detalla a
continuacrón:

Gastos de Funcionamiento
’alores Expresados en Lem

tos deEos que
Ingresos Ingresos por Exceso deldebieron Funcionamiento

de laTransAño :n tes
Eiecutarse GastoEiecutados

Recaudados Admón. Central
MunicipalidadIn Ley

10,144,355.46 1 6,212,161.253,932,194.219,974,294.692010 1 4 b5,083.36

10,038,158.34 4,359,842.45 84,756,864.50

13,245,843.64 ;,344,370.06 l .3516222.914,828,147.154,735,451.01

7,869,939.55 1 1,235,613.517,066,231.44 6,634,326.045,963,914.52

20,336,079.57 7,222,165.34 10,13:6,952,922.33 ,910,134.16

6,299,843.38 10,269,760.20 1 3,651,190.356,618,569.8518,924,425.48

Sobregüo
Porcentual

157.989/o

90.95%

72.830/i

18.623

40.290/

55.179

Incumpliendo lo establecido en:

Ley de MunicipaLidades en su Artículo 91 (según reforma por Decreto 143-2009) y 98 numeral
2y 6
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Mediante oficio N' 080-2017-FTM-AV, de fecha 23 de agosto de 2017, el equipo de auditoría
solicitó al Señor Santos Alberto Cruz Guevara, Alcalde Municipal, explicación sobre los hecho:
antes comentados, quien contestó mediante nota de fecha 28 de agosto de 2017, ma
lo siguiente: “Hago de su conocimiento lo siguiente, si bien es cierto que el gasto funcionami
se dispara en todos los años, en el año 2010 el gasto es mayor en vista que en ese año se paW 1
pasivo laboral, los años siguientes la única justificación es porque en el Municipio no hay fuen
de trabajo por lo que los ingresos corrientes no son lo suficiente para cubrir dichos gastos”.

1

1
1
1

La falta de control en los gastos ocasiona que la Municipalidad no pueda destinar una mayor
cantidad de los recursos ñnancieros para ejecutar proyectos de beneñcio colectivo, minimizando
así las posibilidades de atender las necesidades básicas requeridas por los habitantes del
rnunlclplo .

RECOMENDACIÓN NO 13
AL ALCALDE MUNICIPAL

1

1
a. Efectuar una revisión detallada del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la

Municipalidad, con el propósito de asegurar que, de los ingresos de capital, específicamente
las transferencias recibidas del Gobierno Central, únicamente se utilicen el porcentaje
autorizado para financiar gastos de funcionamiento.

b. Designar a quien corresponda, realice revisiones trimesuales sobre la Ejecución
Presupuestaria Municipal, a efecto de comprobar si los fondos están siendo utilizados
conforme lo establece la Ley de MunicipaLidades, otras disposiciones legales y de acuerdo con
lo aprobado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la MunicipaLidad.

1
1
1

1
1

Implementar las medidas para no excederse en los límites del gasto de funcionamiento,
específicamente las transferencias recibidas del Gobierno Central, estas únicamente deben ser
utilizadas para la ejecución de proyectos y obras de beneficio directo a la comunidad y no para
financiar gastos de funcionamiento.

12. NO SE HOMOLOGÓ EL REGT,AMENTO DE VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE

Al verificar los gastos por viáticos, comprobamos que la Administración Municipal durante el
período en auditoria no había homologado el Reglamento de Viáticos vigente conforme al
Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder
Ejecutivo.

1 Incumpliendo lo establecido en:

1
1
1
1

Disposiciones Generales del Presupuesto de la Republica de Honduras del año 2013 Artículo
1833 año 2014 Ardculo 181, año 2015 Artículo 188, año 2016 Articulo 187 y del Marco Rector
del Control Interno Insdtucional de los Recursos Públicos la Nollna General de Control Interno

TSC-NOGECI V-08 Documentación de Procesos y Transacciones.
La ausencia de los controles en el seguimiento de viáticos y otros gastos de viaje por falta de
actualización adecuada en la homologación del Reglamento de Viáticos tal como lo indican las
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1
1
1 Disposiciones Generales del Presupuesto origino la falta de integrar la documentación soporte

en la liquidación.

1
1

El no realizar la homologación del Reglamento de Viáticos tal como lo dictan las Disposiciones
Generales del Presupuesto, causa que los funcionarios y empleados no liquiden las erogaciones
en concepto de viáticos con la documentación que corresponda lo que podría generar una
responsabilidad a la Administración Municipal.

1
1

RECOMENDACIÓN NO 14
AL ALCALDE MUNICIPAL

Realizar lo antes posible la homologación del Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje
vigente en la municipalidad, de conformidad al Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje
para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecudvo, establecido en el acuerdo ejecudvo N')06-
96 del 27 de octubre de 2008.

1
1
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CAPiTULO VI

A. HECHOS SUBSECUENTES
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A. HECHOS SUBSECUENTES

Desde la fecha de salida de la auditoría 29 de septiembre de 2017 a la fecha de emisión de este
informe 22 de agosto de 2024; no hemos tenido conocimiento o recibida comunicación por
parte de las autoridades de la Alcaldía Municipal de Amapala, Departamento de Valle; de hechos
subsecuentes u operaciones que pudiesen afectar la opinión y consecuentemente el Estado de
Ejecución Presupuestaria, en las fechas antes expresadas.1
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CAPiTULO VII

A. SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES
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1 A. SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORiAS ANTERIORES
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%1 Desde la fecha de salida de la auditoría 29 de sepdembre de 2017 a la fecha de emisión de el
informe 22 de agosto de 2024; no se encontró incumplimiento en las recomendaciones.
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5 ,sKarla Janeth Escobar CH
Jefe del Departamento de Auditorías
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